
Número de 4 págs., 3,00 ptas.; número de 8 pági-
nas, 5,00 ptas.

Número atrasado: recargo de 2,00 ptas. por ejemplar

de carta a la Administración, con inclusión del importe por

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Castelo, 60,

Madrid
-9, Fuera de esta Capital, directamente por medio

.siSTRACióN y Talleres: Calle del Doctor Cas-
pío, 60 y 62, Madrid

-
9. Teléis.: Administración,

Í737630. Talleres, 2733836. Apartado 937.
—

Horas
m oficina: De ocho y media de la mañana a dos
1media de la tarde. Para el público: De nueve a dos. giro postal.

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hermeroteca pe. mí

necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, todo»
los días laborables, en Miguel Ángel, 25, segunda planta

Secretaría general
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Los expresados pliegos de condiciones
se hallarán de manifiesto en la Secretaría
del excelentísimo Ayuntamiento (Nego-
ciado de Contratación Municipal), en las
horas de diez de la mañana a una de la
tarde, durante los ocho días hábiles si-
guientes al en que este anuncio aparezca
inserto en el Boletín Oficialde la pro-
vincia, dentro de cuyo plazo podrán pre-
sentarse cuantas reclamaciones sean pro-
cedentes contra dichos pliegos de condi-
ciones; en la inteligencia de que trans-
curridos los ocho días antes mencionados
no habrá ya lugar a reclamación alguna,
y se tendrán por desechadas cuantas en
este caso se presenten.

La Comisión Municipal de Gobierno ha
acordado, en sesión de 28 de agosto pa-
sado, aprobar los pliegos de condiciones
de la subasta para contratar las obras de
pavimentación de calzada y aceras en la
calle de la Grandeza Española.

1953

Lo qué se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo 24
del Reglamento de Contratación de las
Corporaciones Locales de 9 de enero de

Madrid, 2 de septiembre de 1968.-—El
Secretario general, Juan José Fernandez-
Villa y Dorbe.

'-
Comisión Municipal de Gobierno ha
ado, en sesión de 28 de agosto pa-
aprobar los pliegos de condiciones
subasta para contratar las obras de
entación de calzada y aceras en las

Panizo, Saúco, Palacios v Luis

Lo que se anuncia al público en cum-
plimento de lo dispuesto en el artículo 24
«el Reglamento de Contratación de las
-orporaciones Locales de 9 de enero de

¡iones; en la inteligencia de que trans-
curridos los ocho días antes mencionados
io habrá ya lugar a reclamación alguna,
f se tendrán por desechadas cuantas en
pste caso se presenten.

Los expresados pliegos de condiciones
¡e hallarán de manifiesto en la Secretaría
leí excelentísimo Ayuntamiento (Nego-
nado de Contratación Municipal), en las
loras de diez de la mañana a una de la
arde, durante los ocho días hábiles si-
luientes al en que este anuncio aparezca
aserto en el Boletín Oficial déla pro-
íncia, dentro de cuyo plazo podrán pre-

¡entarse cuantas reclamaciones sean pro-
edentes contra dichos pliegos de condi-

Madrid, 2 de septiembre de 1968.—El
Secretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de ¡o dispuesto en el artículo 24
del Reglamento de Contratación de tes
Corporaciones Locales de 9 de enero de
1953.

Los expresados pliegos de condiciones
se hallarán de manifiesto en la Secretaría
del excelentísimo Ayuntamiento (Nego-
ciado de Contratación Municipal), en las
horas, de diez de la mañana a una de la
tarde, durante los ocho días hábiles si-
guientes al en que este anuncio aparezca
inserto en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, dentro de cuyo plazo podrán pre-
sentarse cuantas reclamaciones sean pro-
cedentes contra dichos pliegos de condi-
ciones; en la inteligencia de que trans-
curridos los ocho días antes mencionados
no habrá ya lugar a reclamación alguna,
y se tendrán por desechadas cuantas en
este caso se presenten.

riego en ¡a calle de Rodríguez Marín, en-
tre las del General Zavala y Benigno Soto.

(O.—75.077) Madrid, 1 de septiembre de 196S
Delegado provincial (Firma lo).

(G. C—5.032) (O.-

Plazo y horas de presentación de pro-
posiciones: Durante los veinte días há-
biles siguientes al de la fecha de este
Boletín Oficial, de ocho treinta a doce
treinta horas, en la Secretaría Provincial
de esta Delegación Provincial (plaza de
San Juan de la Cruz, número 1, planta

. ra) en donde estará de manifiesto
20 de condiciones.

to quince rail ochocientas treinta y tres
pesetas con sesenta céntimos (115.833,60
pesetas), y doscientas treinta y tres mil
seiscientas sesenta y siete pesetas con
veinte céntimos (233.667,20 pesetas), res-
rjectivamente.

anza provisional y deñn

Tipo de licitación: Cinco millones se-
tecientas noventa y un mil seiscientas
ochenta pesetas (5.791.680 pesetas).

concurso público para la adjudicación del
servicio de calefacción a ios bloques pre-
vistos de instalación central, pertenecien-
tes al grupo denominado "Cuartel de la
Montaña", de esta capital, propiedad aei
Instituto Nacional de la Vivienda.

(O—75.075)

,Madrid, 2 de septiembre de 1968.—El
jecretario general, Juan José Fernández-filla y Dorbe.

(O.—75.073)

rruecos

RESOLUCIÓN de 22 de agosto de 1968,
de la Dirección General de Montes, por
la que se convoca concurso público para
la adquisición de trajes de invierno cor.
destino al personal del Cuerpo Especia!
de Guardería Forestal del Estado y del
procedente de la Zona Norte de Ma-

Dirección General de Montes, Gaza
y Pesca Fluvial

La Comisión Municipal de Gobierno ha
acordado, en sesión de 28 de agosto pa-
sado, aprobar los pliegos de condiciones
de la subasta para contratar las obras de
pavimentación de las calles de Jaime Her-
mida, Alcalá y Manipa.

Los expresados pliegos de condiciones
se hallarán de manifiesto en la Secretaría
del excelentísimo Ayuntamiento (Nego-
ciado de Contratación Municipal), en las
horas de diez de la mañana a una de la
tarde, durante los ocho días hábiles si-
guientes al en que este anuncio aparezca
inserto en el Boletín Oficialde la pro-
vincia, dentro de cuyo plazo podrán pre-
sentarse cuantas reclamaciones sean pro-
cedentes contra dichos pliegos de condi-
ciones; en la inteligencia de que trans-
curridos los ocho días antes mencionados
no habrá ya lugar a reclamación alguna,
y se tendrán por desechadas cuantas en
este caso se presenten.

1953

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo 24
del Reglamento de Contratación de las
Corporaciones Locales de 9 de enero de

Madrid, 2 de septiembre de 1968.—El
Secretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

-75.078)

e se anuncia al público en cum-
iamJ? dlsPuesto en el artículo 24

de Contratación de lasc»ones Locales de 9 de enere de

expresados pliegos de condiciones
'aran de manifiesto en la Secretaría
icelentisimo Ayuntamiento (Negó-
le Contratación Municipal), en lasne diez de la mañana a una de la
durante los ocho días hábiles si-
, al fn que este anuncio aparezca
J en el Boletín Oficial de la pro-
\u25a0\u25a0dentro de cuyo plazo podrán pre-

cuantas reclamaciones sean pro-. c°ntra dichos pliegos de condi-
os hL la inteligencia de que trans-

brá i

° días antes mencionados
íenH^ a 8ar a reclamación alguna,noran por desechadas cuantas enaso se presenten.

La_ Comisión Municipal de Gobierno ha3ado, en sesión de 28 de agosto pa-
aprobar los pliegos de condiciones
subasta para contratar las obras de

ación de las calles del Piatino,
Diamante.

Delegación Provincial de Madrid

i Ministerio de la Vivienda
(O.—75.076)

Los expresados pliegos de condiciones
se hallarán de manifiesto en la Secretaría
del excelentísimo Ayuntamiento (Nego-

ciado de Contratación Municipal), en las
horas de diez de la mañana a una de la
tarde, durante los ocho días hábiles si-
guientes al en que este anuncio aparezca
inserto en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, dentro de cuyo plazo podrán pre-
sentarse cuantas reclamaciones sean pro-
cedentes contra dichos pliegos de condi-
ciones; en la inteligencia de que trans-

curridos los ocho días antes mencionados
no habrá ya lugar a reclamación alguna,

y se tendrán por desechadas cuantas en
este caso se presenten.

La Comisión Municipal de Gobierno ha
acordado, en sesión de 28 de agosto pa-
sado, aprobar los pliegos de condiciones
de la subasta para contratar las obras de
pavimentación de las calles de Sandi, Sie-
rra de Gredos y Sierra Vieja.

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo 24
del Reglamento de Contratación de las
Corporaciones Locales de 9 de enero de
1953.

Madrid, 2 de septiembre de 1968.—El
Secretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe

Esta Delegación Provincial convoca

CONCURSO público para la adjudicación
del servicio de calefacción del grupo
"Cuartel de la Montaña".

Las proposiciones deberán presentarse en
e¡ Registro General de este Ministerio, an-
tes de ¡as trece horas, durante los \u25a0\u25a0

días hábiles siguientes a la a
este anuncio en el "Boletín Ófic
tado" y en el Boletín Oficial d; la pro-
vincia de Madrid, contados desde la fecha

Desetas

P s De-con destino al personal del Cu.
cia! de Guardería Forestal de. Estado y del
procedente de la Zona Norte de Marrue-
cos, por un importe máximo de 3.830.940

Autorizada por la Superioridad, esta Di-
rección General convoca concurso público
para la adquisición de trajes da

El pliego de condiciones ad
particulares, económicas y técnic
de manifiesto en la Sección de Asuntos Ge-
nerales de esta Dirección General de Mon-
tes, Caza y Pesca Fluvial (Ministerio d;
Agricultura, paseo de Infanta Isabel, nú-
mero 1), en horas hábiles de oficina, hasta
el día anterior al de la celebración del con-
curso.

El importe de la fianza pn
de! 2 por 100 del importe oí

irid 7 a La Comisión Municipal de Gobierno ha

«tío eenPrJep
T
tlembre de 1968'—E1

'
acordado, en sesión de 28 de agosto pa-

'
Dorbe IU3n Iosé Fernández- sa do, aprobar los pliegos de condiciones

de la subasta para contratar las obras de

(O.—75.074) pavimentación e instalación de bocas de
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ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

Anuncios, línea o fracción, veinte pesetas.
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el
Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto di.

timbre.

Trimestre, 150 pesetas; semestre, 300, y un año, 600
latamente que los señores Alcaldes y Secretarios

fcciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ilstopíar en el sitio de costumbre, donde permanecerá

hasta el recibo del siguiente.



(O—75.066)

(G. C—5.031)

Madrid, 22 de agosto de 1968. —El Di-
rector general, F. Ortuño.

del que se publique posteriormente, y en
sobre cerrado y lacrado.

(O.—75.084)

RESOLUCIÓN de 22 de agosto de 1968,
de la Dirección General de Montes, Caza
y Pesca Fluvial, por la que se convoca
concurso público para la adquisición de
botas de campo para la Guardería Fo-
restal del Estado y Guardas de la Zona
Norte de Marruecos.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

y Pesca Fluvial
Dirección General de Montes, Caza

Madrid, 23 de agosto de 1968.—El In-
geniero Jefe (Firmado)

(G. C—5.027)

Esta Sección de Industria, en uso de
las facultades que le confiere dicha dis-
posición, ha resuelto:

Autorizar a "Iberduero, S. A.", la ins-
talación de una estación de transforma-
ción en Madrid-Carabanchel Alto, calle de
Nuestra Señora de Gracia, compuesta por
dos transformadores de 400 KVA. cada
uno a 15.000/380-220 voltios, que estará
alimentada desde la subestación de "Iber-
duero" "Carabanchel", 55SE45-4.

Para el desarrollo y ejecución de la ins-
talación, el concesionario deberá seguir
los trámites señalados en el capítulo IV
del Decreto 2617/1966.

(O.—75.064)

Instalaciones eléctricas. —55E-3-14

(O.—75.087)(G. C—5.040)

Lo que se hace público a los efectos
que se dejan mencionados.

Collado-Villalba, a 30 de agosto de
1968.—El Alcalde (Firmado).

NAVAS DEL REY
Tramitándose en este Ayuntamiento ex-

pediente de suplemento de crédito por me-
dio de transferencia en el Presupuesto or-
dinario del ejercicio actual para atender
obligaciones inaplazables del Municipio,
queda expuesto al público en la Secreta-
ría del Ayuntamiento por espacio de quin-
ce días hábiles, durante los cuales podrá
examinarse y formular las reclamaciones
que se estimen pertinentes.

(G. C—5.041)

Navas del Rey, a 29 de agosto de 1968
El Alcalde (Firmado).

este Ayuntamiento, cuyo plazo empezará
a contarse a partir del siguiente al en que
aparezca publicado en el Boletín Oficial
de la provincia.

(O.—75.088)

ma con arreglo a los citadosLa apertura de plicas se í \u25a0}eg0s-

día siguiente hábil del últimofiS*4 *
su presentación, a las doce w «*»

Subasta de pastos del 1°^nado "Prado Concejo"T^S
Llano", por el tipo de licitado'/ 53 del
pesetas..

' citación de 5.500
Si la indicada subasta quedar, ase celebrará por segunda vez 1,^

guíente hábil de transcurridos diezhThf'también, a la misma hora, iguale, .^
cíones e idéntico tipo ¿ <£&»*\u25a0Paredes de Buitraso 31 h» .„

(G. C-5.045) (O.—75.091)
GUADARRAMA

Los pliegos de condiciones que han aservir de base en los aprovechamientos t.pastos de las fincas "Dehesa Soto" "pn7queriza" y "Navalafuente", se encuentrade manifiesto en la Secretaría de estaAyuntamiento, por plazo de ocho día,
para oír reclamaciones.

Guadarrama, 29 de agosto de 1968-El Alcalde (Firmado)
(G. C—5.047)

Guadarrama, 29 de agosto de 1968
—

El Alcalde (Firmado)
(G. C—5.048)

Transcurrido dicho plazo, el Ayunta-
miento resolverá sobre la devolución de
la referida fianza, sin admitir nuevas re-
clamaciones.

En este Ayuntamiento se tramita expe-
diente para devolver la fianza que tieneconstituida don Cesáreo González Simón,
como garantía para responder del contra-
to del servicio de limpiezas de esta po-
blación.

Los que se creyeren con algún derecho
exigible por razón de las obligaciones ga-
rantizadas con las referidas fianzas, po-
drán formular sus reclamaciones en un
plazo de quince días.

Madrid, 23 de agosto de 1968.—El In-
geniero Jefe (Firmado)

(G. C—5.028)

Para el desarrollo y ejecución de la ins-
talación, el concesionario deberá seguir
los trámites señalados en el capítulo IV
del Decreto 2617/1966.

Autorizar a "Iberduero, S. A.",la ins-
talación de una estación de transforma-
ción en Madrid, Ciudad Parque Aluche,
Colonia Benéfica de la Caja Postal de
Ahorros, compuesta por dos transforma-
dores de 400 KVA. cada uno a 15.000/
220-127 voltios, alimentada desde la sub-
estación de "Iberduero, S. A.", "Buenos
Aires", 55SE45-3.

Esta Sección de Industria, en uso de
las facultades que le confiere dicho De-
creto, ha resuelto:

Resolución de la Sección de Industria
de la Delegación Provincial de Madrid,
por la que se autoriza el establecimiento
de la instalación eléctrica que se cita:

Visto el expediente incoado a instan-
cia de "Iberduero, S. A.", con domicilio
en Madrid, calle de la Oca, número 120,
en solicitud de autorización para instalar
una estación de transformación, y cumpli-
dos los trámites reglamentarios ordenados
en el capítulo IIIdel Decreto 2617/1966,
de 20 de octubre,

Madrid, 22 de agosto de 1968.—El Di-
rector general, F. Ortuño

(G. C—5.030)

Las proposiciones deberán presentarse en
el Registro general de este Ministerio, an-
íes de las trece horas, durante los veinte
días hábiles siguientes a la publicación de
este anuncio en el "Boletín Oficial del Es-
tado" y en el Boletín Oficial de la pro-
vincia de Madrid, contados desd; la fecha
del que se publique posteriormente, y en
sobre cerrado y lacrado.

El pliego de condiciones administrativas,
particulares, económica y técnicas se halla
de manifiesto en la Sección de Asuntos Ge-
nerales de esta Dirección General de Mon-
tes, Caza y Pesca Fluvial (Ministerio de
Agricultura), paseo de la Infanta Isabel,
número 1, en horas hábiles de oficinas,
basta el día anterior de la celeb-aciór del
concurso.

El importe de la fianza provisional será
del 2 por 100 del importe tctai del con-
curso.

Autorizada por ¡a Superioridad, esta Di-
rección General convoca concurso público
para la adquisición de botas de campo con
destino al personal del Cuerpo Especial de
Guardería Forestal del Estado y Guardas,
forestales procedentes de la Zona Norte de
Marruecos, por un importe máximo de pe-
setas 225.000.

(O.—75.065)

vincia de Madrid
Delegación de Industria de la pro-

(O.—75.089)

Madrid, 23 de agosto de 1968. —El In-
geniero Jefe (Firmado)

(G. C—5.026)

Para el desarrollo y ejecución de la ins-
talación, el concesionario deberá seguir
los trámites señalados en el capítulo IV
del Decreto 2617/1966.

Esta Sección de Industria, en uso de
las facultades que le confiere dicho De-
creto, ha resuelto:.

Autorizar a "Iberduero, S. A.", la ins-
talación de una estación de transformación
en Madrid-Carabanchel Alto, plaza de la
Emperatriz, compuesta por dos transfor-
madores de 400 KVA.cada uno a 15.000/
380-220 voltios, alimentada desde la sub-
estación de "Iberduero" "Carabanchel",
55SE45-4.

Instalaciones eléctricas. —55E-4-2
Resolución de la Sección de Industria

de la Delegación Provincial de Madrid,
por la que se autoriza el establecimiento
de la instalación eléctrica que se cita:

Visto el expediente incoado a instan-
cia de "Iberduero, S. A.", con domicilio
en Madrid, calle de la Oca, número 120,
en solicitud de autorización para instalar
una estación de transformación, y cumpli-
dos los trámites reglamentarios ordena-
dos en el capítulo IIIdel Decreto 2617/
1966, de 20 de octubre,

Durante el plazo de qt

efectos determinados en i

la ¡ey de Régimen Loca-,

al público en Secretajr
Ordenanzas de Exacc

(G. C—5.046)

Lozoya, a 30 de age
calde, Julio García Be?

(X.—5.033)

PAREDES DE BUITRAGO

Transcurrido este plazo y durante los
veinte siguientes, igualmente hábiles, en
la Secretaría del Ayuntamiento se admi-
tirán las proposiciones para optar a la mis-

Aprobados los pliegos de condiciones
para la subasta que luego se dirá, se ex-
ponen al púbüco por plazo de ocho días
hábiles para oír reclamaciones.

Resolución de la Sección de Industria
de la Delegación Provincial de Madrid,
por la que se autoriza el establecimiento

nstalación eléctrica que se cita:
nte incoado a instan-

O, S. A.", con domicilio
en Madrid, calle de la Oca, número 120,

i; autorización para instalar
de transformación, y cum-

plidos los trámites reglamentarios orde-
s en el capítulo IIIdel Decreto 2617/

1966, de 20 de octubre,

COLLADO-VILLALBA
De conformidad con lo dispuesto en el

artículo 30, resolución secunda, letra a,
del Reglamento de Industrias y Activida-
des Molestas, Nocivas, Insalubres y Peli-
grosas, se sigue expediente por la Secre-
taría de este Ayuntamiento a instancia de
doña Angela García Santos, sobre funcio-
namiento de una industria destinada a la
elaboración de pan en la calle Anacleto

'. número 26, de esta localidad, a fin
de que por todos aquellos que se consi-
deren afectados por la misma, puedan for-

ros que crean convenientes
durante el plazo de diez días hábiles y en
las horas de oficina, ante la Secretaría de

SOMOSIERRA
Durante el plazo de quince días, y a los

efectos determinados en el artículo 722 de
la ley de Régimen Local, se halla expues-
to al público en Secretaría el expediente
de Ordenanzas de exacciones municipales,
conteniendo las del año actual, que se pro-
rrogan para que rijan durante el de 1969.

(G. C—5.044)

Somosierra, 27 de agosto de 1968.—El
Alcalde (Firmado).

Aprobados por la Corporación munici-
pal los pliegos de condiciones que han de
servir de base en los aprovechamientos
maderables del monte "Pinar", quedan de
manifiesto en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, por plazo de ocho días, para
oír reclamaciones.

1968.-Guadarrama, 29 de agosto de
El Alcalde (Firmado).

(G. C—5.049) (0-—3

LOZOYA
No habiéndose formu

contra los pliegos de cond
tos y leñas que han de regir c
forestal 1968-69, se anuncia s;

tos, que tendrá lugar en U
este Ayuntamiento al día si

transcurridos veinte, tamoién
rante las horas de oficina, y
que se hacen constar, de .'a p

Boletín Oficial de la provt
A las once horas, los pasees

y otros", para 700 lanares, 2^
vacunas y 70 mayores, y su 1

ción de treinta mil pesetas (3

A las doce, los pastos ciel n

Garganta", para 1.200 lanares y
en la época que entra este ?-
vacunas y 26 mayores, en ia ep

tra este otro ganado, y sutipo

de cien mil pesetas (100.000).
El plazo de presentación cíe

mina media hora antes de caía

subastas anunciadas. _ ,

Los licitadores acompañaran
'

ción jurada prevista en ¡os a-J
-

to y quinto del Reglamente > de

ción de ¡as Corporaciones Loca

rantía será el 5 por 100. .mperte

sación.
En caso de quedar desierta

tas subastas, se celebrara B¡

curridos diez días hábiles. a

guíente en que tuvo luj
el mismo tipo de tasación, se-
diciones que ha servido ele

mera. .

LOZOYA
Autorizado por la Superioridad invertir

el crédito fijado en la última partida de
"Indeterminados", capítulo VII del Pre-
supuesto de Gastos, las cantidades com-
prendidas para pago de horas extraordi-
narias al funcionario de esta Corporación
y otros gastos, y aprobado por el Ayun-
tamiento con cargo a dicha partida expe-
diente de suplemento de crédito y suple-
mento de crédito con transferencia den-
tro del Presupuesto municipal ordinario,
quedan expuestos al público por el plazo
de quince días hábiles, para ser exami-
nados y oír reclamaciones, de conformi-
dad al artículo 691 de la ley de Régimen
Local.

(G. C—5.043) (O.—75.090)

Lozoya, a 31 de agosto de 1968.—El
Alcalde, Julio García Béjar.

Resolución de la Sección de Industria
de la Delegación Provincial de Madrid,
por la que se autoriza el establecimiento
de la instalación eléctrica que se cita:
55E-5-11

Esta Sección de Industria, en uso de
las facultades que le confiere dicha dis-
posición, ha resuelto:

Visto el expediente incoado a instan-
cia de "Iberduero, S. A.", con domicilio
en Madrid, calle de la Oca, número 120,
en solicitud de autorización para instalar
una estación de transformación, y cum-
plidos los trámites reglamentarios ordena-
dos en el capítulo IIIdel Decreto 2617/
1966, de 20 de octubre,

Para el desarrollo y ejecución de la
instalación, el concesionario deberá seguir
los trámites señalados en el capítulo IV
del Decreto 2617/1966.

Autorizar a "Iberduero, S. A.", el esta-
blecimiento de una estación de transfor-
mación en Madrid-Villaverde, paseo de
Alberto Palacios, compuesta por dos trans-
formadores de 400 KVA. cada uno a
15.000'380-220 voltios, que estará alimen-
tada desde la subestación de "Iberduero"
"Ingenieros", 55SE45-5.

Madrid, 23 de agosto de 1968.—El In-
geniero Jefe (Firmado)

(G. C—5.029)

Aprobado por el Ayuntamiento el plie-
go de condiciones para la subasta de los
pastos de invierno de las praderas de la
"Dehesa Boyal" y terrenos labrantíos de
la misma, se encuentran expuestos al pú-
blico en la Secretaría de este Ayuntamien-
to, por el término de ocho días hábiles,
con el fin de oír reclamaciones.

Transcurrido dicho plazo y resueltas
las que puedan presentarse, y durante los
veinte días hábiles siguientes hasta las
doce horas del último día, durante las ho-
ras de oficina, pueden presentarse en la
Secretaría de este Ayuntamiento las pro-
posiciones que crean convenientes, acre-
ditándose debidamente la constitución del
depósito previo del 5 por 100 del tipo de
subasta en la Caja Municipal.

Una vez transcurridos los ocho días há-
biles del plazo de exposición, y los veinte
también hábiles (veintiocho en total) para
la presentación de plicas, contados a par-
tir de la fecha en que aparezca inserto
este anuncio en el Boletín Oficialde la
provincia, y al día siguiente también há-
bil, se procederá a la apertura de las pro-
posiciones presentadas.

El ganado que se admite al aprovecha-
miento es el siguiente: 2.000 cabezas de
ganado lanar, 200 caprina, 20 vacuno y
20 caballar y asnal, siendo el tipo de ta-
sación el de ciento setenta mil pesetas
(170.000 pesetas).

De quedar desierta esta primera subas-
ta se celebrará la segunda a los diez días
hábiles, bapo el mismo tipo y condiciones.

Navas del Rey, a 29 de agosto de 1968
El Alcalde (Firmado).

(G. C—5.042 )
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Lo que se hace público para genera] co
nocimiento, pudiendo presentarse las recia
maciones que se consideren ooortunas du
rante e! plazo de quince días'er. la Secre

ia de este Ayuntamiento.
«n Martín de Valdeiglesias, a 3 de sep

\u25a0e de 1968.
—

El Alcaide. Franciscauen
Pascua

(G. C—5.069) (O.-

JUZGADO NUMERO 2

JUZGADO NUMERO 15
EDICTO

JUZGADO NUMERO 8

(A.—52.625)

teniendo las del año actual, que se pro-
rrogan para que rijan durante el de 1969.

Horcajo de la Sierra, 27 de agosto de
iq/íS—El Alcalde, Pedro Uceda.
ly°G c —5.050) (X.—5.034)

—52.623)

Y para su publicación en el Boletín-
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente en Madrid, a treinta de agosto de mil
novecientos sesenta y ocho.—El Secretario,
Joaquín Revuelta.

—
Visto bueno: El Ma-

gistrado-Juez, Miguel Granados Lóoez.

Que la aprobación del remate o a la ad-
judicación, en su caso, quedaran en sus-
penso hasta que transcurra el plazo seña-
lado para el ejerció de tanteo por parte de
la propiedad de la finca, de conformidad
con lo que previene el artículo treinta y
tres de la ley de Arrendamientos Urbanos.

Que el adquirente habrá de contraer la
obligación de permanecer en el local, sin
traspasarlo, el plazo mínimo de un año, y
dastinarlo durante ese tiempo, por lo me-
nos, a negocio de la misma clase que venía
ejerciendo los demandados.

Que para tomar parte en la misma debe-
rán consignar previamente los licitadores el
diez por ciento de la suma de doscientasveinticinco mil pesetas, que fué el tipo de
la segunda subasta, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

Para la celebración del remate, que ten-
drá lugar en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle del Generai Castaños,
número uno, planta baja, mano derecha, se
ha señalado el día quince de octubre pró-
ximo, a las once de la mañana, fijándose
como condiciones las siguientes:

Está inscrito en el Registro de la Propie-
dad número uno de Madrid, al folio no-
venta y uno del libro setecientos uno del
archivo, finca número diecinueve mil cien-
to sesenta, inscripción segunda.

En Madrid. Urbana. Piso primero, letras
B y C de la casa en esta ¿api tai y su calle
de Don Ramón de la Cruz, número ochen-
ta y uno. Tiene una superficie, aproximada,
de ciento ochenta metros cinc lenta v ocho
decímetros cuadrados. Y linda: derecha,
entrando, casa número treinta y dos de la,

calle de Alcántara; izquierda, piso letra D
y calle de Don Ramón de la Cruz; fondo,
calle de Alcántara, y frente, rellano de la
escalera, patio y piso letra D. Se compone
de ocho habitaciones, dos cuines de baño,
cocina y hall. Su cuota en el condominio
es de seis enteros veinticinco centésimas
por ciento.

tividad de un préstamo, se anuncia por pri-
mera vez y término de veinte días la venta
en pública subasta del inmueble hipoteca-
do, que se describe como oigue:

Dado en Madrid, para su publicación en
los "Boletines Oficiales" del Estado y de
esta provincia, para que sirva de empla-
zamiento en forma a los herederos de don
Federico Brauns Cubero y doña Mar'y Kil-
bride Clark, conocida también por María
Clark de Brauns, mediante a desconocerse
su actual domicilio y paradero, a diecisiete
de agosto de mil novecientos sesenta y

ocho.—El Secretario (Firmado).
—El Juez

de primera instancia (Firmado)

En este Juzgado de primera instancia
número seis de esta capital se tramitan
autos de juicio declarativo de mayor cuan-
tía a instancia del Procurador señor Mez-
quita, en nombre de doña María del Car-
men García Rodríguez, como representante
legal de su hijo menor Carlos García Ro-
dríguez, contra los herederos de don Fede-
rico Brauns Cubero y doña Maiy Xilbride
Clark, conocida también por María Clark
de Brauns, todos ellos en ignorado para-
dero, y contra el Ministerio Fisca!. sobre
reconctimiento de hijo natural; en ¡os que,
por providenica de esta fecha, se ha acor-
dado practicar a dichos demandados un se-
gundo emplazamiento, señalándoseles para
que se personen en los autos e! término
de cinco días, por medio ie los oportunos
edictos, previniéndoles que las copias sim-
ples de la demanda y documentos las tie-
nen a su disposición en Secretaria.

EDICTO

Hago saber: Que habiendo transcurrido
el plazo de exposición- al público de los

Padrones aprobados para la regulación de
la cobranza del año 1968, por ias exaccio-
nes municipales: Desagüe de canales, cana-
lones y bajadas; servicio de alcantarillado;
tribunas, toldos e instalaciones voladizas
que sobresalgan de las líneas de fachada;
escaparates y anuncios, y entradas de ca-
rruajes en edificios y particulares, se pone
en conocimiento de los contribuyentes a
quienes afecten las expresadas exacciones
que durante el período voluntario de co-
branza, que se inicia a partir del próximo
día 2 de septiembre y-terminará el día 15
de octubre del corriente año, podrán satis-
facer en la Recaudación Municipal, sita en
la calle del Ferrocarril, núm. 11, de esta
Villa, y durante las horas de oficina, las
cuotas liquidadas mediante recibos por ca-
da uno de los conceptos reseñados. Advir-
tiéndose que los contribuyentes que deja-
ren transcurrir el período voluntario de co-
branza sin satisfacer sus recibos, incurrirán
en apremio con el recargo del 20 por 100
por único grado, sin más notificación ni re-
querimiento; pero si pagasen sus débitos
desde el día primero de noviembre próxi-
mo al último día hábil Je la primera de-

de dicho mes, sólo tendrán que sa-
como recargo, el 13 por 100 del

Den Jesús Martínez Contreras, Primer Te-

niente de Alcalde, en funciones de Al-
calde-Presidente del ilustrísimo Ayunta-
miento de Getafe.

GETAFE

cédula de notificación

JUZGADO NUMERO 4

En este Juzgado de,primera instancia nú-
mero cuatro de esta capital se siguen autos
de juicio ejecutivo, promovidos por e*. Pro-
curador señor Carbajo, en nombre y repre-
sentación de don Justo Mateos Pérez, con-
tra don Pedro A. Prieto Abril y don Mi-
guel Morillo Gómez, declarados en rebel-
día y que se encuentran en ignorado do-
micilio, sobre reclamación de cantidad, in-
tereses y costas; en cuyos autos se h¿> dic-
tado la

-
sentencia de remate, que contiene

el encabezamiento y fallo que, literalmente
copiados, son como sigue:

•Lo que así se hace público para genera!
conocimiento y en cumplimiento de los ar-
tículos 61 y 63 del vigente Estatuto de Re-

ción.

Segunda

Para tomar parte en la subas;a de'
los licitadores consignar previamente .
mesa del Juzgado o en la Cajr. General de
Depósitos el diez por ciento en efectivo de
¡a cantidad señalada como tipo, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Podrá hacerse el remate a calidad ck
der a un tercero.

(X.—3.035)

SAN MARTÍN.DE VALDEIGLESIAS
'or medio del presente se hace saber'que
nosición a celebrar por este Ayunta-
Lo para la provisión en propiedad de

a piaza de Cabo de la Policía Municipal
de! mismo tendrá ¡ugar el día 26 de ¡os co-
mentes y hora de las once y media de la

En la villa de Madrid, t dos de agosto
de mil novecientos sesenta y ocho.

—
El

ilustrísimo señor don Carlos de la Vega
Benayas, Magistrado -

Juez de primera ins-
tancia número cuatro de esta cap¡fal, ha-
biendo visto los presentes autos de juicio
ejecutivo que penden en este Juzgado, en-
tre partes: de la una, como demandante,
don Justo' Mateos Pérez, mayor de edad,
casado, industrial y vecino de esta capital,
representado por el Procurador don José
Carbajo Membibre y dirigido por e! Letra-
do don José Furones Ferrero; y de la otra,
como demandados, don Pedro A. Prieto
Abril y don Miguel Morillo Gómez, que
se encuentran en ignorado paradero y en
rebeldía, sobre reclamación de cantidad;
y...

75.102'
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INSTANCIA
JUZGADOS DE PRIMERA

PROVIDENCIAS IUDICIALES

(A—52.624)

Y para su publicación en el Boletín-
Oficial de esta provincia, con la antela-
ción de veinte días hábiles, por lo menos,
al señalado, se expide el presente en Ma-
drid, a veintinueve de agosto de mi! nove-
cientos sesenta y ocho.

-- El Secretario,

Acisclo Torrecilla Perea.
—

El Juez de pri-
mera instancia, Luis Cabrerizo Botija.

El total precio que se ofrezci deberá ser
consignado precisamente dentro de !os ocho
días siguientes, hábiles, al de la aprobación

del remate.

Quinta

Cuarta
Los autos y la certificación de! Registro,

a que se refiere la regla cuarta del artículo
ciento treinta y uno de la ley Hipoteca::.''
estarán de manifiesto en la Secretan
Juzgado, donde podrán ser examinados por
los licitadores, entendiéndose que todo liri-
tador acepta como bastante la titulación; y
que !as cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, a! crédito de
los actores, continuarán subsistentes, en-
tendiéndose, igualmente, que el rematante
los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Que el turismo reseñado se encuentra
depositado en poder de don José Iter An-
dreu. en la villa de Esparraguera, de San
Feliú de Llobregat, y la cizalla se halla em-
potrada en la parte trasera de la casa bis
uno de la calle de Hospital, de dicha Villa.

Dado en Madrid, para publicar en el
Boletín Oficial de esta provincia y en el
tablón de anuncios del sitio público de cos-
tumbre de este Juzgado, a treinta y uno
de agosto de mil novecientos sesenta y

ocho.—El Secretario (Firmado).
—

Ei Juez
de primera instancia (Firmado).

(A.—52.836)

Que el remate podrá hacerse a calidad
de ceder a un tercero; y

Que para tomar parte en la subasta de-
berá consignarse previamente el diez por
ciento de dicho tipo, sin cuyo requis'to no
serán admitidos.

Que dichos bienes salen a subasta por

primera vez en la suma de cierto noventa
y cinco mil pesetas, en que han sido ta-

sados, no admitiéndose postura alguna que
no cubra las dos terceras partas.

Para cuyo remate, que se celebrará en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en
la calle de! General Castaños, número une,

se ha señalado el día veintisiete de septiem-
bre próximo, a las once de su mañana; ha-
ciéndose constar:

Una cizalla "Perla", de 2 m. x 4. mm.,

con motor acoplado, marca "Cenemesa",

de 5,5 HP, número 87.083 y cuadro de
mandos.

EDICTO

En virtud de providencia dictada en ei

día de hoy por el señor Juez de primera
instancia número seis de esta capital, en los
autos de juicio ejecutivo número trescien-
tos setenta de mil novecientos sesenta y
siete, promovidos por el Procurador señor
Deleito, en representación de "Difusión In-
dustrial y del Automóvil por el Ciedito,

Sociedad Anónima", contra den Ramón
RipollEscriu y don Lorenzo RipollÉscriu.
se saca a la venta en pública subasta y por
primera vez los siguientes Dienes:

Un automóvil, marca "Renauit R-8",

matrícula B-500.753, usado, en buen esta-
do de funcionamiento.

EDICTO

Don Luis Cabrerizo Botija, Juez de primera
instancia número ocho de esta capital

Por el presente, y a virtud de lo acor-
dado en los autos que por el procedimiento
especial de! artículo ciento treinta y uno
de la ley Hipotecaria se tramitan ante este
Juzgado a instancia del Procurador de es-
tos Tribunales don Manuel Oterino Alen-
so, en nombre de doña Carmen Angenta
(conocida por Angelita) Perdiguero Anda-
luz y don Gustavo Cedes Cuarteto, contra
don Juan Antonio Díaz Casas y su esro-
sa doña Rocío Mam'n Selles, para la efec-

Don Federico Mariscal de Gante y Pardo-
Belmonte, Magistrado, Juez de primera
instancia número veintidós y accidenta'-
mente del de igual clase número quince
de los de Madrid.

Dado en Madrid, a veinte de agosto de
milnovecientos sesenta y ocho.—Ei S<
tario, Francisco Jainaga. —El Juez de pri-

mera instancia (Firmado)

Hago saber: Que en ei expediente sobre
suspensión de pagos de Estampaciones Me-
tálicas "Cornejo!", seguido en este Juzgado
con el número ciento veinticinco de mil
novecientos sesenta y siete, se ha promo-
vido en este Juzgado incidente de í

ción al convenio por el Procurador do-
canor Alonso Martínez, a nombre de don
Santiago Ferradas Gallego, y por ei presen-
te se hace saber a todas aquellas personas
que tengan interés en la aludid» suspen-
sión, para que en el plazo dr seis días pue-
dan personarse en dicho procedimiento por
medio de Procurador y Letrado.

(A.—52.626)

EDICTO
'•'¡rtud de lo acordado por providen-

este día, dictada con esta fecha por
-3fdo de primera instancia número
[ 'os de Madrid, en ios autos de jui-
-cutivo número doscientas sesenta y
le mil novecientos sesenta y siete, a
"a de Tajo,S. A.", representado por

0r don Francisco Martínez Are-°ntra don Salvador Luque Carrasco
lose Luque Sánchez, sobre reclama-re ciento cinco mil seiscientas ochen-

í? pesetas sesenta y dos céntimos,

sar ,SaSt0S y costas ' se ha acor-_ car a la venta en pública subasta,

cal
VeZl los derechos de traspaso

"fae negocio sito en el paseo de
grandes, número cuarenta y mie-nta capital (Carabanchel).

a subasta tendrá lugar en ¡a Salaae este Juzgado de primera :ns-
K\d«i de los ele Madrid, sitee ctei General Castaños, númeroPróximo día dieciocho de octubre
rlCUrS0. y hora de las doce, bajolc«ones siguientes:

celebra la misma sin sujcc; ón a

Que debo declarar y declaro bien despa-
chada la ejecución, y, en su consecuencia,
mandar, como mando, seguir ésta adelante,
haciendo trance y remate de ios bienes em-
bargados como de la propiedad de los deu-
dores don Pedro A. Prieto Abril y don Mi-
guel Morillo Gómez; y con su producto,
entero y cumplido pago al acreedor don

Justo Mateos Pérez de la cantidad de cua-
trocientas mil pesetas, importe del princi-
pal que se reclama, los intereses legales
desde la fecha del protesto, gastos de és-
tos y las costas causadas y que se causen
hasta su completo pago, a las que expre-
samente condeno a los demandados. —Así
por esta mi sentencia, que mediante la re-
beldía de los demandados, aJemís de no-
tificarse en los estrados del Juzgado, se les
notificará por edictos, a no ser que el actor

solicite la notificación persona!, !o pronun-
cio, mando y firmo.

— Carljs de la Vega

Benayas. (Rubricado.)

Y para que sirva de notificación en le-

gal forma a los demandados don Miguel

Morillo Gómez; a su esposa, doña Encar-
nación Duran Carrizosa, a los fines del ar-
tículo ciento cuarenta y cuatro del Regla-
mento Hipotecario, y a don Pedro A. Prie-
to Abril, expido el presente, para su pub.:-

cación en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia, exm'do el presente, que firmo, con
el visto bueno del ilustrísimo señor Juez
accidental, en Madrid, a veintiséis de agos-

to de milnovecientos sesenta y ocho.—ti
Secretario (Firmado).

—
Visto bncno- El

ilustrísimo señor Juez de primera instancia

accidental (Firmado).

Leída y publicada fué la anterior sen-
tencia acto seguido de su pronunciamiento.

Suno
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JUZGADO NUMERO 6

-52.631)

Servirá de tipo para la subasta la can-
tidad de ochocientas cuarenta mil pesetas
(840.000 pesetas), convenida por las partes
en la escritura de hipoteca, y no se admi-
tirán posturas inferiores a dicno ti

Primera

JUZGADO NUMERO 6

tisfa
débi

Sentencia
Tercera

cauda

Gerafe, 31 de agosto de 1958.—El Al-
de (Firmado).
(G. C—5.051)

míen

mañana

y

Fallo



Auto

Tercera

Cuarta
acto

(A-

JUZGADO NUMERO 25

JUZGADO NUMERO 16
EDICTO

Providencia

neo.—

JUZGADO NUA

del número veintiséis de !o¿ a

~~

tal; doy fe.-Luis Hernándt u
U

(Rubricados.) aan^z.-M. fél¡
Y para que sirva de notificación „.ma al demandado don Arturo v

Q for-
Rodríguez, cuyo domicilio se de.™ dez
su inserción en el Boletín Ofic^?' y
provincia, expido el presente a¿ f de ia
Madrid, a treinta denosto Kí?*
cientos sesenta y ocho.—El Se-rZ' Qve"
S., Alberto Merino Cañas. -i?'

"°'
J-

primera instancia, Manuel Sáe u Adán*
(A.-52 630)

Para el acto del remate, que tendrá lu-
gar en la Sala audiencia de este J.izgado,
General Castaños, uno, segundo, se ha se-
ñalado el día veinticinco de septiembre pró-
ximo, a las once horas y treinta minutos,
y se llevará a efecto bajo las condiciones
siguientes:

Un tractor, marca "Ebro", matrícula M-
5.160, modelo Super 55, equipado con mo-
tor Diesel de cuatro cilindros y de 55 HP,
elevador hidráulico, toma de fuerza, insta-
lación eléctrica y faros, herramientas y neu-
máticos de 6 X 19 delanteros y 12 X 6
los traseros, de seis telas.

Depósito previo para tomar parte en la
subasta, siete mil doce pesetas y cincuenta
céntimos.

subasta por tercera vez, término de diez
días y sin sujeción a tipo, los bienes em-
bargados al deudor, siguientes:

Un camión, marca "3HC", matrícula M-
62.314, número de motor EB626-460M34,
de seis cilindros, bastidor R.175851A, con
el chasis partido, sin funcionar, muy usado.

Depósito previo para tomar parte en la
subasta, trescientas veintidós pesetas cin-
cuenta céntimos.

Esta tercera se celebrará sin sujeción a
tipo.

Hago saber: Que en el expediente deproceso de cognición seguido en este Juz-gado, bajo el número trescientos vemrdós
de mil novecientos sesenta y ocho, a ins-
tancia de don Víctor Muñoz Roig, repre-
sentado por el Procurador don Enrique
Fernández Chozas, contra doña Paloma de
Pineda y Peláez, asistida de su esposo don
Mariano de Pineda y Díaz Agüero, sobre
pago de pesetas, se ha dictado la senten-
cia, cuyo encabezamiento y parte disposi-
tiva son como siguen:

EDICTO
Don José Franco Molina, Juez manicnaltitular del número ocho de ¡os de estacapital.

Por el presente hago saber: Que en este
Juzgado de mi cargo se tramitan autos de
mayor cuantía, hoy en ejecución de sen-
tencia, promovidos por don Alfonso María
Rubio Paz, representado por el Procurador
don José María Fernández Rubio, contra
los cónyuges don Martín Ortneía Esteban
y doña Aurora Ruiz Romero, en reclama-
ción de cantidad; en cuyos autos, por pro-
videncia de este día, he acordado sacar a
la venta en pública subasta, por segunda
vez, término de veinte días y con la rebaja
del veinticinco por ciento de la tasación,
o sea por la suma de 4.027.734,412 pesetas
(cuatro millones veintisiete mii setecientas
treinta y cuatro pesetas cuatrocientas doce
milésimas), la mitad indivisa inscrita a fa-
vor de la sociedad conyugal formada por
don Martín Ortueta Esteban y doña Auro-
ra Ruiz Romero, de la siguiente:

Urbana.
—

Parcela de terreno de secano
y pasto, sita al partido de Calahonda, del
término municipal de la villa de Mijas.
Ocupa una extensión superficial de cuatro
hectáreas, veintinueve áreas, sesenta y dos
centiáreas y cincuenta decímetros cuadra-
dos. Linda: al Norte, con tierras propiedad
de don José y don Antonio Rivera Gar-cía; al Sur, con los herederos de don Aure-
lioClaros Jiménez; al Este, con dichos se-
ñores Rivera García, y al Oeste, con resto
de la finca principal.

Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Marbella al folio ciento veintisiete del
libro noventa y cinco de Mijas, fine?, nú-
mero cuatro mil ochocientos treinta y sie-
te, inscripción primera.

Para el acto del remate, que tendrá lu-
gar en la Sala audiencia Je este Juzgado,
General Castaños, uno, segundo, Madrid,
se ha señalado el día quince de octubre
próximo, a las once horas y treinta minu-
tos, y se llevará a efecto bajo las condicio-
nes siguientes:

EDICTO
Don Andrés Martínez Sanz, Magistrado-

Juez de primera instancia número dieci-
séis de Madrid, por prórroga de juris-
dicción.

Para tomar parte en el remate deberán
consignar previamente los licitadores en la
mesa del Juzgado o en el es tablee'miento
destinado al efecto el diez por ciento efec-
tivo del tipo que sirvió de venta para la
segunda subasta y que queda indicado an-
teriormente, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos.

Y para que sirva de notificación a don
José Luis Mosquera Antolín, de ignorado
domicilio, al que se emplaza para que en
el término de nueve días comparezca en e!
juicio, bajo los apercibimientos acordados,
expido la presente en Madrid, a treinta y
uno de agosto de mil novecientos sesenta
y ocho.—El Secretario (Firmado).

—
Visto

bueno: El Juez de primera instancia (Fir-
mado).

dicho Procurador las diligencias sucesivas;
se admite a trámite la demanda que se for-
mula, que se sustanciará por las normas
prevenidas para el juicio ordinario decla-
rativo de menor cuntía, y, en su virtud,
confiérase traslado de la misma y documen-
tos a las entidades demandadas "Banco Ge-
neral del Comercio y la Industria, Sociedad
Anónima"; "Papelera San Alvaro, Sociedad
Anónima", y "Rivadeneyra, S. A.", en las
personas de sus respectivos representantes
legales, con emplazamiento en la forma
prevenida, para que comparezcan en autos
y la contesten dentro de nueve días, con
apercibimiento de que de no hacerlo serán
declarados en rebeldía y, dándose por con-
testada la demanda, seguirá el juicio su
curso, parándoles el perjuicio a que haya
lugar en derecho. Y con los nrsmos aper-
cibimientos, emplácese al demandado don
José Luis Mosquera Antolín, de ignorado
domicilio, por medio de edictos, que se fi-
jarán en el sitio público de costumbre de
este Juzgado y se insertarán en ei Boletín
Oficial de esta provincia, para que en el
término de nueve días comparezca en el
juicio. Y devuélvase al Procurador señor
Muñoz Ramírez la copia notarial de escri-
tura de mandato, dejando, a continuación,
testimonio en relación. —Lo manda y firma
Su Señoría, de que doy fe.—E/. Agustín
Muñoz. (Rubricado).

-—
Ante mí: Victoria-

no Herce. (Rubricado.)

(A—52.627)

Sentencia
En Madrid, a catorce de agosto de mil

novecientos sesenta y ocho.—El señor don
José Franco Molina, Juez municipal ¿ta-
lar del número ocho, ha visto los presen-
tes autos de proceso de cogirción, segui-
dos a instancia de don Víctor Muñoz Roig,

mayor de edad, casado, indisfrial, vecino
de Valencia, General Lloréns, veinticinco,

representado por el Procurador don Enrique
Fernández Chozas y defendido por el Le-
trado don Francisco Javier Hidalgo Torres,

contra doña Paloma de Pineda y Pelá-'z.
asistida de su esposo don Mañano de Pií.e-
da y Díaz Agüero, industriales y domicilia-

dos en General Mola, número setenta j

tres, en reclamación de veintidós mi! sete-

cientas setenta y tres pesetas, intereses lí-

gales y costas; y...

Servirá de tipo para esta segunda subas-
ta la cantidad de 4.027.734,412 pesetas
(cuatro millones veintisiete mi] setecientas
treinta y cuatro pesetas y cuatrocientas
doce milésimas), no admitiéndose posturas
que no cubran las dos terceras partes del
expresado tipo y pudiendo hacerse a cali-
dad de ceder el- remate a un tercero.

Los bienes que se subastan se encuen-
tran en el domicilio del demandado don
Enrique Sanz Armuña, kilómetro 13,200
de la carretera de Madrid a Valencia.

Dado en Madrid, a treinta y uno de
agosto de milnovecientos sesenti y ocho.
El Secretario, P. S., Manuel Aleóles.—El
Juez de primera instancia (Firmado).

(A.—52.633)

Hago saber: Que en este Juzgado, y con
el número ciento diecinueve de mil nove-
cientos sesenta y ocho, se sigue expediente
de medidas provisionales a instancia de
doña Casta Duque Fernández de Pinedo,
representada por el Procurado- don Fran-
cisco Alvarez del Valle, contra don Artu-
ro Fernández Rodríguez, mayor de edad,
abogado, casado con la anterior y cuyo do-
micilio se desconoce, y en cuyo procedi-
miento se ha dictado la resolución, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva son del
tenor literal siguiente:

EDICTO

Don Manuel Sáenz Adán, accidentalmente
Magistrado-Juez de primera instancia nú-
mero veintiséis de esta capira!, por licen-
cia de su titular.

Para tomar parte en la subasta deberán
los licitadores consignar previamente en la
mesa del Juzgado o en .el establecimiento
destinado al efecto una cantidad igual, por
lo menos, al diez por ciento efectivo de!

que sirve de venta para esta segunda
subasta, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos.

Que de los bienes que se subastan no
han sido suplidos previamente la falta de
títulos de propiedad; y

Dado en Madrid, a treinta de agosto de
mil novecientos sesenta y ocho. —El Secre-
tario (Firmado).—El Juez de primera ins-
tancia (Firmado).

Por el presente, que se expide cumplien-
do- lo dispuesto por el Juzgado de primera
instancia número dieciocho de Madrid, en
providencia de .esta fecha, se anuncia la
muerte, sin testar, de don Antonio Arbi-
11a Larramendi, natural de Toiosa (Guipúz-
coa), nacido el dieciséis de enero de' mil
ochocientos noventa y tres, hijo de Jeró-nimo y Fernanda, falleció en Madrid, en
estado de soltero, el cinco de enero de mil
novecientos sesenta y ocho, y ha compare-
cido a reclamar su herencia su hermana de
doble vínculo doña María Teresa Arbilla
Larramendi, y se llama a los que se crean
con igual o mejor derecho para que com-
parezcan en el Juzgado a reclamarlo centro
de treinta días.

-52.629)

Dado en Madrid, a diecinueve de agos-
to de mil novecientos sesenta y echo.—El
Secretario, P. S., Manuel Alcolea.—El Tut-z
de primera instancia (Firmado).

(A.—52.634)

Que las cargas o gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, a! crédito
del actor, continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta y que-
da subrogado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su extinción ei
precio del remate.

EDICTO

En juicio ordinario declarativo de menor
cuantía que se sigue en este Juzgado a ins-
tancia de don José de Celorio Ortega, con-
tra otros y don José Luis Mosquera Anto-
lín, de ignorado domicilio, sobre derecho
de propiedad de una máquina plegadora y
otros extremos, se ha dictado la providen-
cia del tenor literal siguiente:

Fallo

Que estimando la demanda promo
por don Víctor Muñoz Roig, represen
por el Procurador don Enrique Fernai
Chozas, contra doña Paloma de Pmet
Peláez, asistida de su esposo don Mar

de Pineda Díaz Agüero, en redamar 01

la cantidad de veintidós mil seré

tenta y tres pesetas, debo condenar y

deno a indicada demandada a que, una
sea firme esta sentencia, pague
actora o a quien legalmente le

la mencionada suma reclamaba
dos mil setecientas setenta y ti

por los conceptos que la detra
los intereses legales de meneo,

desde la fecha de la interpela:

hasta su completo pago, }

juicio.—Así por esta mi senteti _
la rebeldía de la demandada, s

a la misma por edictos, de no
notificación personal por el

del término de tercero día y '
misma a efecto en forma, lo Pe-
inando y firmo.—José Franco. 0»

Publicación
Leída yP*^£**£*cia por el mismo señor Juez rn

la firma, hallándose celebrando
pública en el mismo día a- }

todo lo cual, doy fe.-Ante mi.

bastían Barrueco. (Rubricad
Y para que sirva de noaMc :

,
c

ma legal a la demandada do«u
Pineda y Peláaz, asistida ae^
Mariano de Pineda y Diaz;.

N
T 0i'''

su publicación en e|Bo^'r„en V
la provincia, expido el pre*=

a veintitrés de agosto¡de
*

sesenta y ocho.
—

ti 3<=c

El Juez municipal (Firmado^JuzgadoPor el presente hago saber: Que en este
3o de mi cargo se tramita juicio eje-

ido por "Rr
Importacienes Ce

i Anónima" (REIMCONSA
tada por el Procurador doña Pi'ar

Cabrero, contra don Enrique Sáinz
Armuña. sobre reclamación de cantidad; en

itos, por providencia de este día,
.ordado sacar a la venta en pública

Don Andrés Martínez Sanz, Magistrado-
Juez de primera instancia del número
dieciséis, accidentalmente

Juez, señor Muñoz Alvarez.
—

de primera instancia número veinti
1 y uno de agosto d.» mil no-

nes sesenta y ocho.
—

Dada cuenta:
repartidos a este T

escrito y documentos que se a
fórmense autos, en los que se tiene por
parte al Procurador don Jo z r,_
mírez,-en nombre y representación de don
José de Celorio Ortega* entiéndanse con

EDICTO

Don José Oyuela Montañés,
pal del número veintitrés
capital. ..
Hago saber: Que en cu

Madrid, a catorce de junio de mil nove-
cientos sesenta y ocho. —Dada cuenta; y
resultando que don Francisco Alvarez del
Valle, Procurador de los Tribunales, en
nombre y representación de doña Casta
Duque Fernández de Pinedo, acudió al
Juzgado mediante escrito que por reparto
correspondió a este número veintiséis, in-
teresando la incoación del oportuno expe-
diente de medidas provisionales de separa-
ción conyugal contra el esposo de aquélla,
don Arturo Fernández Rodríguez, mayor
de edad, casado y con domicilio en esta
capital, domiciliado en la calle de Joaquín
García Morato, número ciento once, pise
primero, letra B, basando su petición en
los siguientes hechos... Su Señoría, por
ante mí, el Secretario, dijo: Que debía con-
ceder y concedía la separación provisional
del matrimonio constituido por doña Cas-
ta Duque Fernández de Pinedo y don Ar-
turo Fernández Rodríguez, autorizándose a
la primera a residir en el domicilio de su
madre, sito en la calle Guadalquivir, nú-
mero once, de esta capital. Se señala come
auxilio económico a la misma la cantidad
de quince mi! pesetas mensuales, que debe
hacer efectivas el esposo por mensualidades
anticipadas hasta que se resuelva io defi-
nitivo por e! Tribuna) correspondiente. Se
autoriza a que el hijo habido del matrimo-
n;o quede en poder de la madre, quedando
tales medidas sin efecto si en el plazo de
treinta días, a contar desde la separación
efectiva, no se acredita la interposición de
la demanda o querella, o en cuanto se jus-
tifique su inadmisión. —

Así lo acordó y
firma el señor don Luis Hernández San-
tonja, Magistrado-Juez de "rimera instancia

VIERNES 6 DE SEPTIEMBRE

JUZGADO NUMERO 16

JUZGADOS MUNICIPALES

JUZGADO NUMERO 8

Primera

Segunda

Tercera
Podrán hacerse posturas a calidad de ce-

der el remate a terceros; y

Cuarta
JUZGADO NUMERO 26

Primera

JUZGADO NUMERO 18

4

EDICTO

Segunda



io n̂te2f a-~En Madrid' a 3 de abril de
1968—El señor don Manuel Martín yMartín Cruz, Juez municipal número 2, ha
visto los presentes autos de juicio verbalde faltas, seguidos entre partes: de la unael Ministerio Fiscal, en representación de"la acción pública, y de otra, y como denun-ciado Julio González Dominé.

(B.—2.528)

Un frigorífico, marca "Kelvinator", de

scientos litros, aproximadamente, de ca-
lidad, en perfecto estado de funciona-
ento y conservación; y un aparato de
[¡visión, marca "Lavis", de diecinueve
badas, con UHF y VHF, en perfecto
bdo de conservación y funcionamiento,
bue han sido justipreciados en la suma
|l de veintitrés mil pesetas.

Lo número setenta y cuatro de mil no-

ELtos sesenta y ocho, procedente del

ligual clase número nueve de Barcelona,

lañante de autos de proceso de cogni-
número trescientos sesenta y dos de

novecientos sesenta y seis, seguido a

lancia de "Vich Serra y Moragrera, Su-
or" contra doña Gloria Berlanga Mon-

a sobre reclamación de cantidad, he
rdado sacar a la venta en primera y pú-
L subasta y término de ocho días ios
nes embargados a dicha demandada, y
,se reseñan a continuación, con el pre-
'en que han sido justipreciados:

•1 acto del remate tendrá lugar en la
iaudiencia de este Juzgado, sito en Ve-
auez, cincuenta y dos, cuarto, el día
risiete de septiembre próximo, a las
:e de la mañana.

Primera
fidiriones para tomar parte en la subasta

(B—2.846)

Y para que sirva de notificación al de-
nunciado Francisco Rodríguez Pérez, en
ignorado paradero, expido la presente en
Madrid, a 8 de junio de 1968.

La anterior sentencia fué publicada en el
mismo día de su fecha.

esta capital, los presentes autos de juicio
verbal de faltas, seguidos entre partes: de
una, el Ministerio Fiscal, en representación
de la acción pública, y de otra, como de-
nunciado, cuyas circunstancias constan an-
teriormente, Francisco

*
Rodríguez Pérez,

por lesiones por imprudencia.
Fallo: Que debo condenar y condeno al

denunciado Francisco Rodríguez Pérez, co-
mo autor responsable de una falta de lesio-
nes por imprudencia, a la pena de doscien-
tas cincuenta y cinco pesetas de multa, re-
prensión privada, retención del carnet de
conducir por término de un mes, indem-
nización a la perjudicada Julia Reyes Mo-
reno en la cantidad de seis mil cuatrocien-
tas noventa y cinco con sesenta y cinco pe-
setas, y a que pague las costas del juicio,
condenándose así mismo subsidiariamente
a José Calvín Gómez.—Y para notificación
al denunciado, que se encuentra en ignora-
do paradero, remítase edicto al Boletín
Oficial de esta provincia.—Así por esta
mi sentencia, lo pronuncio, mando y fir-
mo.—Firmado: Francisco F. Jardón.

Segunda
si tipo de licitación será el del valor en
¡se han justipreciado los bienes, ascen-
Ite a veintitrés mil pesetas.

íara tomar parte en la subasta los lici-
pres deberán depositar pievfamente a la
foración del acto, en la mesa del Juz-
lo o establecimiento destinado al efecto,
I cantidad igual o mayor al diez por
bto del tipo de licitación, sin cuyo re-
pito no serán admitidos a la subasta.

Tercera

Y para que sirva de notificación en for-
ma a Fernando Vaquero Márquez, que se
encuentra en ignorado paradero, expido el
presente para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia en Madrid, a 20
de julio de 1968.

La anterior sentencia fué publicada en
el día de su fecha.

Fallo: Que debo confirmar y confirmo la
sentencia dictada por el Juzgado municipal
de este número con fecha 24 de febrero
del presente año, en el juicio verbal de fal-
tas 534 de 1967, por la que se condenó a
la denunciada María Paz Ortega Blanco
como autora de una falta de lesiones, a la
pena de dos días de arresto menor, que
deberá cumplir en la Prisión Provincia!
correspondiente, y al pago de las costas del
juicio, y se absolvió a los también denun-
ciados Fernando Vaquero Márquez y Bien-
venida Contreras Moraleda, y se condena
asimismo a María Paz Ortega en las costas
de este recurso. —Dedúzcase testimonio de
la<presente resolución que, con los autos
originales, se remitirá al Juzgado municipal
de su procedencia para notificaciones y eje-
cución. —Así por esta mi sentencia, defini-
tivamente juzgando, lo pronuncio, mando
y firmo.—José María Salcedo Ortega. (Ru-
bricado.)

En la villa de Madrid, a 3 de julio de
1968.—El señor don José María Salcedo
Ortega, Magistrado-Juez de Instrucción nú-
mero 6 de los de esta capital, habiendo vis-
to estos autos de juicio verbal de faltas
534 de 1967, seguidos sobre lesiones mu-
tuas, contra María Paz Ortega Blanco, Fer-
nado Vaquero Márquez y Bienvenida Con-
treras Moraleda, mayores de edad, y de
esta vecindad, en cuyo juicio fué parte el
señor Fiscal municipal; y

En el juicio verbal de faltas seguido en
este Juzgado municipal número 6 de Ma-
drid, bajo el número 534 de 1967, por le-
siones mutuas, contra María Paz Ortega
Blanco y otros, se ha dictado con fecha 3
de julio actual sentencia por el Juzgado Su-
perior de este número en grado de apela-
ción, cuyo encabezado y parte dispositiva,
literalmente copiados, dicen así:

3ado en Madrid, para su inserción en e!
leti.v Oficial de esta provincia y fija-

el tablón de anuncios de este Juz-
eve de abril de mil novecientos
™ho—El Secretado (Firmado).

cipa! (Firmado).

quieran tomar parte en dicho remate

|depositados en poder de ¡a demandada
la Gloria Berlanga Montaña, con domi-
|o en avenida de América, diez, donde
Irán ser examinados por los licitadores

.os bienes sacados a subasta se encuen-

ío se admitirán posturas que no cubran
dos terceras partes del avalúo.

,—52.638)

Y para que sirva de notificación a] de-
nunciante Ángel Navas Flores, en ignorado
paradero, expido la presente en Madrid, a
12 de julio de 1968.

La anterior sentencia fué publicada en el
mismo de su fecha.

Fallo: Que debo absolver y absuelvo li-
bremente del hecho a que se refieren estas
diligencias al denunciado Román Martín
Berrocal, declarando de oficio las costas
del presente juicio.—Así por esta mi sen-
tencia, lo pronuncio, mando y firmo.—Fir-
mado: Francisco F. Jardón.

Sentencia. —En Madrid, a 12 de julio
de 1968.—Vistos por el señor don Fran-
cisco Fernández-Jardón, Juez propietario
del Juzgado municipal número 5 de esta
capital, los presentes autos de juicio verbal
de faltas, seguidos entre partes: de una, el
Ministerio Fiscal, en representación de la
acción pública, y de otra, como denuncia-
do, cuyas demás circunstancias personales
ya constan, Román Martín Berrocal, como
denunciado y Ángel Navas Flores como de-
nunciante, por lesiones por imprudencia.

En procedimiento de juicio de faltas que
bajo el número 452 de 1967, se sigue en
este Juzgado por lesiones por imprudencia
por denuncia de Ángel Navas Flores, en
la actualidad en ignorado paradero, contra
Román Martín Berrocal, se ha dictado la
sentencia, cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva dice así:

. treinta que se le conceden
11 de la distancia, conteste )a de-

«a forma prevenida por la Ley,endoie que de no hacerlo conti-
"eio en su rebeldía sin más citar-

• en ios autos de cognición número
5 de mil novecientos sesenta y sie-
sigue la Comunidad de Propieta-
ociación Cortijo Blanco'", represen-
el Letrado don Antonio Rodríguez
contra doña Carmen Santamaría

>» sobre reclamación de diecisiete
cientas cuarenta y cuatro pesetas
3 y seis céntimos, p^r la presente

a la expresada demandada doña
santamaría Salamero, cuyo último
1 conocido es el de Madrid, calle
io, número cuarenta y uno, para

de seis días 'mprorrogables,

lo mandado en providencia
dictada por el señor juez co-
a ciudad don Jesús Salazar

de emplazamiento

Y para que sirva de notificación en for-
ma a Martín Buys, que se encuentra en ig-

norado paradero, expido el presente para
su publicación en el Boletín Oficial de
esta provincia en Madrid, a 22 de junio de
1968

Fallo: Que debo absolver y absuelvo a
los denunciados Enrique Martínez de Min-
go y Manuel Fernández Bravo Belmonte,

declarando de oficio las costas del juicio.—
Notifíquese esta sentencia a Martín Buys

por medio de edicto que se publique en el
Boletín Oficial de esta provincia.—Así
por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando
y firmo.—Gregorio Pascual. (Rubricado.)

La anterior sentencia fué publicada en el
día de su fecha.

Sentencia. —En Madrid, a 22 de junio

de 1968. —El señor don Gregorio Pascual
Nieto, Juez municipal sustituto del núme-
ro 6 de esta capital, habiendo visto el pre-
sente juicio de faltas seguido por lesiones,

contra Enrique Martínez de Mingo y Ma-
nuel Fernández Bravo Belmonte.

En el expediente de juicio verbal de fal-
tas seguido en este Juzgado municipal nú-
mero 6 de Madrid, bajo el número 155 de
orden del año 1968, por lesiones, contra
Enrique Martínez de Mingo y Manuel Fer-
nández Bravo Belmonte, se ha dictado con
fecha de hoy sentencia, cuyo encabezado y

parte dispositiva, literalmente copiados, di-
cen así:

a veintiséis de agosto de mil
sesenta y ocho. —E! Secretario

—52.632)

Sentencia. —En^ Madrid, a 21 de junio
de 1968. —Vistos por el señor don Fran-
cisco Fernández-Jardón Santa Eulalia, Juez
titular del Juzgado -municipal núrnero 5 de
esta capital, los presentes autos de juicio
verbal de faltas, seguidos entre partes: de
una, el Ministerio Fiscal, en representación
de la acción pública, y de otra, como de-
nunciante, cuyas demás circunstancias
constan anteriormente, Mariano Miguel Ló-
pez, y como denunciado Manuel Rodríguez

Ramírez y Fernando Jurado Muñoz, por
daños por imprudencia

Fallo: Que debo condenar y condeno al
denunciado Fernando Jurado Muñoz, como
autor responsable de una falta de daños
por imprudencia, a la pena de doscientas
cincuenta y una pesetas de multa, indem-
nización al perjudicado Mariano Miguel
López en la cantidad de mil doscientas pe-
setas, y a que pague las costas del juicio,
con libre absolución del otro denunciada
Manuel Rodríguez Ramírez. —Así por esta

mi sentencia, lo pronuncio, mando y fir-
mo.—Firmado: Francisco F. Jardón.

La anterior sentencia fué publicada en el
mismo día de su fecha por el señor Juez
municipal que la suscribe, estando cele-
brando audiencia pública.

Y para que sirva de notificación al de-
nunciado Manuel Rodríguez Ramírez, en
ignorado paradero, expido la presente en
Madrid," a 21 de junio de 1968.

(B.—2.845)

En procedimiento de juicio de faltas que
bajo el número 230 de 1967, se sigue en
este Juzgado por daños por imprudencia
por denuncia de Mariano Miguel López,
contra Fernando Jurado Muñoz y Manuel
Rodríguez Ramírez, este último en ignora-
do paradero, se ha dictado la sentencia, cu-
yo encabezamiento y parte dispositiva dice
así:

JUZGADO NUMERO 5

Dado en Madrid, a 11 de julio de 1968
(B—2.844)

Fallo: Que debo condenar y condeno al
denunciado Venerando Naien Antomachi
a la pena de ocho días de arresto menor, a
que indemnice al perjudicado Francisco An-
tonio Bergón Sánchez en la suma de mil
quinientas pesetas, y al pago de las costas
del presente juicio,notificándose la presen-
te al denunciado por edictos insertos en el
Boletín Oficial de la provincia de Ma-
drid.

Sentencia.—En Madrid, a 10 de julio de
1968. —El señor Juez municipal número 2,
habiendo visto los presentes autos de juicio
verbal de faltas, seguido en este Juzgado
entre partes: de la una, el señor Fiscal mu-
nicipal, en representación de la acción pú-
blica,, y de otra, y como denunciado Vene-
rando Naien Antomachi.

Hago saber: Que en los autos de juicio
verbal de faltas seguido en este Juzgado,
con el número 185 de 1968, por lesiones,
contra Venerando Naien Antomachi, que
se encuentra en ignorado paradero, se ha
dictado la siguiente

Don Manuel Martín y Martín Cruz, Juezmunicipal número 2 de Madrid.

NUMERO 2
n y Martín Cruz, Juez
0 2 de Madrid.

Fallo: Que debo absolver y absuelvo' al
denunciado Agustín Rodríguez Fernández,

declarando de oficio las costas de! juicio.—
Notifíquese esta sentencia a Bernardino
Adeva Ballesteros por medio de cédula que
se expida al agente judicial, a Agustín Ro-
dríguez Fernández por medio de edicto que
se publique en el Boletín Oficial de esta
provincia, y a Pedro Gutiérrez Peño por
medio de exhorto que se libre al Juzgado

número 24 de esta capital, acom-
pañado de la correspondiente cédula de no-

—Así por esta mi sentencia, lo
pronuncio, mando y firmo.—Gregorio Pas-
cual. íRu'-ricado.)

Sentencia. —En Madrid, a 22 de junio
de 1968.—El señor don Gregorio Pascual
Nieto, Juez municipal número 6, sustituto,
habiendo visto el presente juicio de faltas
seguido por daños por imprudencia, contra
Agustín Rodríguez Fernández, y en con-
cepto de responsable civil subsidiario José
María Perucho Palacios.

JUZGADO NUMERO 6
En el juicio verbal de faltas seguido en

este Juzgado municipal número 6 de Ma-
drid, bajo el número 219 de orden del año
1967, por daños por imprudencia, contra
Agustín Rodríguez Fernández, se ha dic-
tado con fecha de hoy sentencia, cuyo en-
cabezado y parte dispositiva, literalmente
copiados, dicen así:

Que en los autos de juicio
numero 471 de 1967, por

1 Juno González Dominé,
a en ignorado paradero, se
?u¡ent e sentencia, cuya oar-fauo son:

En procedimiento de juicio de faltas que
bajo el número 407 de 1967, se sigue en

este Juzgado por lesiones por imprudencia
por denuncia de Julia Reyes Moreno, con-
tra Francisco Rodríguez Pérez, se ha dic-
tado la sentencia, cuyo encabezamiento y

parte disnositiva dice así:
Sentencia.—En Madrid, a 29-de marzo

Ide 1968. —Vistos por el señor don Fran-
cisco Fernández-Jardón Santa Eulalia, Juez'
titular de! Jugado municipal numero 5 de

Sentencia. —En Madrid, a 22 de junio

de 1968.—El señor don Gregorio P
Nieto, Juez municipal sustituto del núme-
ro 6 de esta capital, habiendo visto el pre-
sente juicio de faltas, seguido por daños
por imprudencia, contra Agustín Rodr

En el expediente de juicio verbal de fal-
tas seguido en este Juzgado municipal nú-
mero 6 de Madrid, bajo el número 219 de
orden del año 1967, por daños por impru-
dencia, contra Agustín Rodríguez Fernán-
dez, se ha dictado con fecha 22 de junio,
la que literalmente copiados, dice así:

Y para que sirva de notificación en for-
ma a Agustín Rodríguez Fernández, que se
encuentra en ignorado paradero, expido el

de su fecha
La anterior sentencia fué leída en ei día
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(B.—2.516)

Cuarta

(B.—2.979)
fo en

MARSELLA
EDUL,

(B.—2.847)

¡a en

(B.—2.517)

notificaciones de Sentencia

presente para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia en Madrid, a 22
de junio de 1968.

5

Fallo: Que debo condenar y condeno aldenunciado Julio González Dominé a la pe-na de seis días de arresto menor, y al pa°o
de las costas, absolviendo libremente al de-
nunciado Francisco Guisado Garrido.—Asípor esta mi sentencia, lo pronuncio, mandoy firmo.—M. Martín Cruz. (Rubricado.)

Y para que sirva de notificación al de-
nunciado se expide la presente en Madrid,
a 17 de junio de 1968.



Y para que sirva de cédula de notifica-
ción a ¡os ignorados perjudicados y su in-
serción en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, expido el presente que firmo en Ma-
drid, a 25 de junio de 1968.

a Fernando Vizcaíno JirnélT^cuentra en la actualidad en
z'que

dero, a findequeco mpae
n
zf^audiencia de este Juzgarlo ante

tiva el importe de laSon rf
"*

( oportunamente, se le h;' decos:
Juzgado.

k dlera «sta ,
Y para su publicación en el aOficial de la provincia exp?d 0

e
a í(B.—2.502)

En el expediente de juicio de faltas nú-
mero 126 de 1968, seguido ante este Juz-
gado municipal número 12, sito en la Pla-
za de Chamberí, número 4, por daños por
imprudencia, contra Francisco Rubet Mu-
ñoz, propietario de la Vespa M-215.227, en
ignorado paradero, se ha dictado con fecha
20 de junio de 1968 sentencia, condenando
a Francisco Rubet Muñoz a trescientas pe-
setas de multa, indemnización de tres mil
cien pesetas al perjudicado, y al pago de
las costas del juicio.

Y para que sirva de notificación a Fran-
cisco Rubet Muñoz y su inserción en el
Boletín Oficial dé la provincia, expido
el presente que firmo en Madrid, a 20 de
junio de 1968.

(B.—2.978) (G. C—4.995)

Y para su publicación en el Boletín
íOficial de la provincia, para que jirva de
notificación a Antonio Olivares Navarro,
que se encuentra en ignorado paradero, ex-
pido la presente en Madrid, a 21 de agos-
to de 1968.

JUZGADO NUMERO 27
Doy fe: Que en el juicio de faltas nú-

mero 1.181/66, seguido en este Juzgado por
lesiones de Dolores Olivares Navarro, con-
tra Antonio Olivares Navarro, ha recaído ¡a
siguiente tasación de costas:

Registro (D. General 11.a), 20 pesetas.
—

Diligencias previas (artículo 28, tarifa 1.a),
15 pesetas.

—
Trámite (artículo 28, tari-

fa 1.a), 100 pesetas. —Médico (artículo 10,
tarifa 5?), 125 pesetas. —Ejecución (artícu-
lo 29, tarifa 1.a), 30 pesetas. —Reintegro,
88 pesetas.

— Mutualidad, 50 pesetas.
—

Agente, 5 pesetas. —Total, s. e. u o.: 433
pesetas.

Y para que sirva de notificación en for-
ma a Pedro Gutiérrez Peño, que se encuen-
tra en ignorado paradero, expido el pre-
sente para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia en Madrid, a 20
de julio de 1968.

La anterior sentencia fué publicada en
el día de su fecha.

Fallo: Que debo absolver y absuelvo al
denunciado Agustín Rodríguez Fernández,
declarando de oficio las costas del juicio.—
Notifíquese esta sentencia a Bernardino
Adeva Ballesteros por medio de cédula
que se expida al agente judicial, a Agustín
Rodríguez Fernández por medio de edicto
que se publique en el Boletín Oficial de
esta provincia, y a Pedro Gutiérrez Peño
por medio de exhorto que se libre al Juz-
gado municipal número 24 de esta capital,
acompañado de la correspondiente cédula
de notificación.—Así por esta mi senten-
cia, lo pronuncio, mando y firmo.—Grego-
rio Pascual. (Rubricado.)

Fernández, y en concepto de responsable
civil subsidiario José María Perucho Pala-
cios.

(B.—3.367)

Madrid, a 26 de agosto de 1968
(G. C—5.000) (B.-3

me?o 0y68f8/6? Ue V JUÍd° de «mero 688/65, seguido en este Wlesiones de Rosario Ramos BenuStra Epifanía Torres García, ha ecafvidencia por la que se requiere aRamos Benjumea para que dentro A
to día, a partir de la publicación desenté en el Boletín Oficial devincia, comparezca ante la Sala aide este Juzgado, sito en la calle ¡
manos Machado, núm. 16, a efe!pago de la tasación de costas qu<
tunamente, se le diera vista.

Advirtiéndole que, caso de no vlo, le parará el perjuicio que enhubiere lugar.

JUZGADO NUMERO 8
En el juicio de faltas número 207 de

1968, por escándalo por embriaguez, con-
tra Antonio Robledo Bautista, hijo de An-
tonio^ de Trinidad, soltero, jornalero, ve-
cino de esta capital, y hoy en ignorado pa-
radero, se ha dictado sentencia por este
Juzgado municipal número 8, con fecha 5
de julio actual, por la que se absuelve li-
bremente de la falta que venía acusado al
denunciado Antonio Robledo Bautista, de-
clarando de oficio las costas procesales.

Y para que conste y sirva de cédula de
notificación a Basilio Jiménez Martín y An-
tonio Robledo Bautista, hoy ambos en ig-
norado paradero, y para su inserción en el
Boletín Oficial de esta provincia, expido
el presente en Madrid, a 5 de julio de 1968.

(B.—2.713)

'
En el expediente de juicio de faltas nú-

mero 17 de 1968, seguido ante este Juz-
gado municipal número 12, sito en la Pla-
za de Chamberí, número 4, por estafa,
contra Ramón Miguel Counado, de 23
años, natural de Pazos de. Borben (Pon-
tevedra), hijo de Sara y Marcelino, soltero,
cocinero, y en ignorado paradero, se ha
dictado con fecha 9 de julio de 1968 sen-
tencia, condenando a Ramón Miguel Cou-
nado a la pena de doce días de arresto, in-
demnización de dos mil quinientas pese-
tas a la perjudicada, y al pago de las cos-
tas del juicio.

Y para que sirva de notificación a Ra-
món Miguel Counado y su inserción en el
Boletín Oficial de la provincia, expido
el presente que firmo en Madrid, a 9 de
julio de 1968.

Doy fe: Que en el juicio de faltas nú-
mero 935/66, seguido en este Juzgado por
lesiones de Justino Gómez Moreta, contra
Abdón Hernando Fernández, ha recaído la
siguiente tasación de costas:

Registro (artículo 11, D. General), 20
pesetas.

—
Trámite (artículo 28, tarifa 1.a),

100 pesetas.
—

Diligencias previas (artículo
28, tarifa 1.a), 15 pesetas. —Médico (artícu-"
¡o 10, tarifa 5.a), 125 pesetas. —Ejecución
(artículo 29, tarifa 1.a), 30 pesetas,

—
Mu-

tualidad, 50 pesetas.—Reintegro calculado,
79 pesetas.—Agente, 6 pesetas.

— Tota',
salvo error u omisión: 425 pesetas.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia, para que sirva de
notificación al condenado Abdón Hernan-
do Fernández, que se encuentra en igno-
rado paradero, expido la presente en Ma-
drid, a 21 de agosto de 1968.

(B.—3.368)(G. C—4.996)

Doy fe: Que en el juicio de fa
mero 302 de 1964, que se sigue
Juzgado por lesiones mutuas, co:
condenadas Carmen Santiago Lóp
ría López Noceda, actúa
dos paraderos, se practicó tasación
tas, que les fué dada vista oportun
que ascendió a la suma de trescients
ta y nueve pesetas (339 pesetas)
por ambas condenadas por part
las cuales, dentro del plazo de cin
contados a partir del siguiente a !:
cación de la presente en el Bolet
cial de la provincia, comparecerá
este Juzgado, sito en la calle de 1
nos Machado, núm. 16, a verificar e
bajo la responsabilidad a que hub;

gar, si dejaren de hacerlo.
Y para su publicación en el

Oficial de la provincia, para not

y requerimiento de pago a ¡as cor
Carmen Santiago López yMaría Le
ceda, expido la presente en Madr
de agosto de 1968

(G. C—4.994)

En el juicio de faltas número 222 de
1968, por hurto de dinero, contra Hans
Jourek Mochul, hijo de Hans y de Liria,
natura! de Burzbarh (Alemania), maquinis-
ta, casado, y hoy en ignorado paradero, se
ha dictado sentencia por este Juzgado mu-
nicipal número 8, con fecha 5 de julio ac-
tual, por la que se condena al denunciado
Hans Jourek Mochul, como autor respon-
sable de una falta de hurto, ya definida,
sin la concurrencia de circunstancias mo-
dificativas de responsabilidad criminal, a la
pena de seis días de arresto menor, resti-
tución del dinero sustraído por valor de
mil pesetas, y al pago de las costas pro-
cesales.

Y para que conste y sirva de cédula de
notificación a Hans Jourek Mochul, hoy en
ignorado paradero, y para su inserción en el
Boletín Oficial de la provincia, expido
el presente en Madrid.

En el expediente de juicio de faltas nú-
mero 224 de 1968, seguido ante este Juz-gado municipal número 12, sito en la Pla-
za de Chamberí, número 4, por daños por
imprudencia, contra Héctor Bardón Tobar,
propietario de la moto M-361.415, y en
ignorado paradero, se ha dictado con fecha
9 de julio de 1968 sentencia, condenando
a Héctor Bardón Tobar a la pena de tres-
cientas 'pesetas de multa, indemnización de
tres mil pesetas al perjudicado, y al pago
de las costas del juicio.

Y para que sirva de notificación a Héc-
tor Bardón Tobar y su inserción en el
Boletín Oficial de la provincia, exoido
el presente que firmo en Madrid, a 9 dejulio de 1968.

(B.—2.855)
(G. C—4.997)

Doy fe: Que en el juicio de faltas núme-
ro 126/65, seguido en este Juzgado ñor le-
siones de Miguel Robles Sánchez, contra
José López Barrero, ha recaído sentenc'a
con fecha de hoy, cuya parte dispositiva es
del tenor literal siguiente:

Fallo: Que debo de absolver y absuelvo
a José López Barrero, declarándose de ofi-
cio las costas del juicio.-—Así por esta mi
sentencia, la pronuncio, mando y firmo.

—
Luis Torres. (Rubricado).

La anterior sentencia fué publicada en su
día.—Díaz. (Rubricado.)

Y para su publicación en el Boletín-
Oficial de la provincia, para que sirva de
notificación a Miguel Robles Sánchez, que
se encuentra en ignorado paradero, expido
la presente en Madrid, a 27 de agosto de
1968.

(B.—3.369)

(B.—2.856)

Y para que sirva de cédula de notifica-
ción a José María Collantes Díaz Ordóñez
y su inserción en el Boletín Oficial de
la provincia, expido el presente que firmoen Madrid, a 9 de julio de 1968.

En el expediente de juicio de faltas nú-
mero 47 de 1968, seguido ante este Juz-
gado municipal número 12, sito en la Pla-
za de Chamberí, número-4, por daños por
imprudencia, contra José María Collantes
Díaz Ordóñez, natural de Oviedo, hijo de
Rafael y Amalia, y en ignorado pardero, se
ha dictado con fecha 9 de julio de 1968
sentencia, condenando a José María Co-
llantes Díaz Ordóñez a la pena de tres-
cientas pesetas de multa, indemnización de
mil seiscientas cuarenta y tres pesetas, y
costas.

JUZGADO NUMERO 28

El señor Juez municipal del nw
de los de esta capital, en el expei
juicio verbal de faltas que instn.

el número 387 de 1967, ha acord
pedir la presente para su publicacioi
Boletín Oficial de esta provino
objeto de notificar la sentencia *<

Juan Pino Quero, cuya parte dispo.

fallo son del siguiente tenor:

En Madrid, a 10 de noviemt
1967.—El señor don Antonio

*
Gallan, Juez municipal del Juzgacro

ro 28 de esta capital, habiendo"
presentes autos de juicio verpai u

tramitados con intervención del •

Fiscal, y en los que han sido pan \u25a0

una, como lesionado Juan P¡no_ v

38 años, casado, albañil, hijo « \u25a0

de Manuela, y como denudada
Díaz Ormeño, de 36 anos,*»»»
bores, ambos con domicilio »
Ureen, número 37, por lesiones.

Fallo: Que debo absolver y a»"

bremente del hecho origen « Q
dimiento a la acusada Alicia
declarando de oficio las eos
en el presente juicio.—PzU , ]U2r
de esta resolución al les.onad<n Q
Quero líbrese cédula al ni

de la provincia.
Y para que tenga lugar lo

fines indicados en la PreseiV, j,
go y firmo la presente en
junio de 1968. m.

JUZGADO NUMERO 9
En los autos de juicio de faltas segui-

dos en este Juzgado con el núm. 227/68,
en virtud de denuncia de Maire Sonja Ma-rita Heikknen, de veintiún años, soltera,
artista, hija de Valborg, natural de Tomia(Finlandia), contra Luis Antonio Rodrí-
guez, de veintiocho años, soltero, bailarín,
hijo de Maximino y de María, natural de
Panamá, ambos con domicilio últimamenteen la calle de Campomanes, núm. 6, hoy
en ignorado paradero, sobre lesiones re-
cayó sentencia en el día de ayer, por laque se absolvía libremente a dicho d^un-ciado Luis Antonio Rodríguez de la faltade lesiones que se le imputaba, y se decla-raban las costas de oficio.

(G. C—4.991)

Y para que conste su inserción en el
Boletín Oficial de esta provincia y sirva
de notificación en forma a expresados de-
nunciante Maire Sonja Marita Heikknen y
denunciado Luis Antonio Rodríguez, que se
encuentran en ignorado paradero, expido la
presente cédula de notificación en Madrid,
a 30 de agosto de 1968.

Fallo: Que debo de condenar y condeno
a Ambrosio Alonso Muñoz a la pena de
cuatro días de arresto y a! pago de costas
en un medio, absolviendo libremente' a Es-
teban Suárez y declarando de oficio el pago
de las costas del juicio restantes. —Así por
esta mi sentencia, la pronuncio, mando y
firmo.—Luis Torres.

La anterior sentencia fué publicada en el
mismo día de su fecha.—Díaz.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia, para que airva de
notificación en forma a José Carlos García
Lorenzo, que se encuentra en ignorado pa-
radero, expido la presente en Madrid, a
27 de agosto de 1968.

(G. C—4.998)

Resultando

Doy fe: Que en el juicio de faltas nú-
mero 304/68, seguido en este Juzgado por
lesiones de José Carlos García Lorenzo,
contra Esteban Suárez Martínez y Ambro-
sio Alonso Muñoz, ha recaído sentencia,
cuya parte dispositiva es del tenor litoral
siguiente:

(B
—

3.361)

El señor Juez municipal! d

de los de esta capital, en
juicio de faltas que mstn» „
ro 749 de 1967. por 1«*J£ a
que sea expedida la Pr 0f¡c1
publicarla en el Boletín .
provincia y a fin de nottf.. }
do denunciado Gustafcen
la sentencia dictada en

JUZGADO NUMERO 12
En el expediente de juicio de faltas nú-

mero 218 de 1968, seguido ante este Juz-gado municipal número 12, sito en la Pla-
za de Chamberí, número 4, por hurto deefectos, contra Alberto Martín Fábregas,
de 23 años, sin profesión, hijo de Albertoy Consuelo, y natural de Madrid, se ha

En el expediente de juicio de faltas nú-
mero 174 de 1968, seguido ante este Juz-gado municipal número 12, sito en la Pla-
za de Chamberí, número 4, por lesiones,
contra Pedro Cuadros Soto, de 44 años,
natural de Jimena (Jaén), casado, albañil,
hijo de Juan y Sebastiana, y domiciliado
últimamente en Embajadores, 162, actual-
mente en ignorado paradero, se ha dictado
con fecha 14 de mayo de 1968 sentencia,
condenando a Pedro Cuadros Soto a la pe-
na» de ocho días de arresto, y pago de todas
las costas del juicio.

Y para que sirva de cédula de notifica-
ción a Pedro Cuadros Soto y su inserción

Doy fe: Que en el juicio de faltas nú-
mero 1.106/66, seguido en este Juzgado
por lesiones de María Dolores Rubio Estu-dillo, contra Fernando Vizcaíno Jiménez, se
ha acordado por providencia de fecha de
hoy citar para que dentro de los cinco días
siguientes al de la publicación del presen-
te en el Boletín Oficial de la provmcia
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(B.—2.853)

mente en

(B.—2.854)

(B-

(B-—2.714)

(B.—3.370)

en el Boletín Oficial de la provincia,
expido el presente que firmo en Madrid,
a 4 de julio de 1968.

(B—2.589)

dictado sentencia con fecha 25 de junio de i
1968, condenando a Alberto Martín Fá- j

6

bregas a la pena de veinticinco días de
arresto, indemnizaciones y costas.



Y para que conste y sea publicada en el
Boletín Oficialde esta provincia a fin de
que sirva de notificación en forma legal al
condenado José Prado Domínguez, que se
encuentra en ignorado paradero, expido .a
presente en Madrid, a 18 de junio de 1968.

(B.—2.469)

na de trescientas pesetas de multa, que de-
berá hacer efectiva en papel de pagos al
Estado, y al abono de la mitad de las cos-
tas del presente juicio, debiendo absolver
y absuelvo al otro denunciado Manuel Fer-
nández Pardilla, declarando de oficio la
otra mitad de las costas.—Para la notifi-
cación de esta sentencia al condenado ex-
pídase la oportuna cédula que se publicará
en el Boletín Oficial de esta provin-
cia.—Así por esta mi sentencia, definitiva-
mente juzgando en primera instancia, io
pronuncio, mando y firmo.—Firmado: An-
tonio Albasanz. (Rubricado.)

(B—2.386)

Y para que tal notificación tenga lugar
a los fines expresados cumpliendo lo man-dado, pongo y firmo la presente en Ma-drid, a 14 de junio de 1968.

Fallo: Que debo absolver y absuelvo li-bremente del hecho origen de este proce-dimiento al acusado Cándido Martín Die<*ode la denuncia origen, declarando de oficiolas costas originadas en el presente jui-
cio—Para la notificación de la presente re-
solución al acusado mencionado y al res-
ponsable civil Juan Manuel Pulido Mi'ñozlíbrense exhortos a los Juzgados de su res-pectivos domicilios.

esta capital, habiendo visto los oresentesautos de juicio verbal de faltas, tramitadoscon intervención del Ministerio Fiscal y enlos que han sido parte: de la una, como de-
nunciante Mariano Manganedo Maldoradocomo lesionado Felipe Hernández Sánchez'como denunciado Cándido Martín Diego'
y como responsable civil Juan Manuel Pu-lido Muñoz, por lesiones.

(B.—2.419)

Ypara que tenga lugar lo acordado a los
íes expresados en la presente, extiendo
misma que firmo en Madrid, a 3 de ju-

5 de 1968.

s mil pesetas, y a que abone las costas
| juicio.—Para la notificación de esta re-
lución al acusado Gustafsen líbrese ce-
la al Boletín Oficial de la provincia.

Fallo: Que debo condenar y condeno al
usado Gustafsen Bo John Ingrar, como
tor responsable de una falta de lesiones,
|a pena de quinientas pesetas de multa,

e hará efctiva en papel de pagos al Es-
lo, con reprensión privada, retirada del
rnet de conducir por el tiempo de un
¡s. indemnice a Román Escarda Vega en

cabezamiento y parte dispositiva sen del

aírente tenor:
cn Madrid, a 10 de noviembre de
¿¡7—El señor don Antonio Aibasanz
Ülán, Juez municipal del Juzgado núme-

28 de esta capital, habiendo visto los

esentes autos de juicio verbal de faltas,

imitados con intervención del Ministerio
sea!, y en los que han sido parte: de la

a como lesionado Román Escada Vega,
'43 años de edad, almacenero, casado,

0 de Tomás y de Dolores, con domicilio
la calle 3.a. Edificio Cristina, número 2,

\ parque Aluche, y como denunciado
istafsen Bo John Ingrar, de 29 años, ca-
lo, ingeniero, hijo de John y Aida, con
L'cilio accidental en Madrid, calle Tres
uces, número 3

(B.—2.354)

Y para que conste a los fines expresados
en la presente cumpliendo lo mandado,
pongo y firmola presente en Madrid, a 12
de junio de 1968.

Fallo: Que debo absolver y absuelvo de
la denuncia contra él dirigida a Erineo La-
ra González, declarando de oficio las cos-
tas causadas en el presente juicio.

El señor Juez municipal del número 28
de esta capital, en el expediente de juicio
verbal de faltas que instruyo por lesiones,
con el número 746 de 1966, ha acordado
expedir la presente al objeto de que la
misma sea publicada en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia a fin de notificar a
Jacinto Ortiz Jiménez y Erineo Lara Gon-
zález, ambos en paradero desconocido, la
sentencia dictada en el mismo, y cuyo en-
cabezamiento y parte dispositiva dice así:

En Madrid, distrito de Carabanchel Ba-
jo, a 29 de octubre de 1966.—Vistos por e!
señor don Antonio Albasanz Gallan, Juez
titular del Juzgado municipal del distritc,
los presentes autos de juicio verbal de fal-
tas, seguidos entre partes: de una, el Mi-
nisterio Fiscal, en representación de la
acción pública, y de otra, como lesionado
Jacinto Ortiz Jiménez y como denunciado
Erineo Lara González.

(B—2.414)

(B.—2.351)

Y para que tal notificación tenga lugar
a África Huerta Madrid, en la actualidad
en paradero desconocido, se publica la pre-
sente en el Boletín Oficial de esta
provincia en cumplimiento de lo mandado,
dado en Madrid, a 30 de mayo de 1968.

Fallo: Que debo absolver y absuelvo li-
bremente del hecho origen de este pro-
cedimiento a África Huerta Madrid y Ju-
liana Domínguez González, declarando de
oficio las costas del juicio.—Así por esta
mi sentencia, definitivamente juzgando, lo
pronuncio, mando y firmo.

Siguen los procedentes Resultandos y
Considerandos.

Juicio de faltas 1.412 de 1966
Sentencia.—En Madrid, a 8 de septiem-

bre de 1967.—El señor don Antonio Al-
basanz Gallan, Juez municipal del Juzgado
número 28 de esta capital, habiendo visto
los presentes autos de juicio verbal de fal-
tas, tramitados con intervención del Minis-
terio Fiscal, y en los que han sido partes:
de una, como denunciante África Huerta
Madrid, casada, sus labores, hija de José y
María, natural de Jerez de la Frontera
(Cádiz), y cuyo último domicilio conocido
lo fué en Estación de Ingenieros, núme-
ro 47, y de otra, como denunciada Juliana
Domínguez González, sus labores, hija de
Rafael y Jacinta, natural de Trujillo (Cá-
ceres), y con domicilio en Estación de In-
genieros, número 51, sobre malos tratos y
escándalo.

(B—2.465)

Y para que conste cumpliendo lo man-
dado y para ser publicada en el Boletín
Oficial de esta provincia a fin de que
sirva de notificación en forma legal a los
condenados Áurea Pardo Reguera y Pedro
Linares Carraga, que se encuentran en ig-
norado paradero, exnido la presente en
Madrid, a 17 de junio de 1968.

Fallo: Que debo condenar y condeno a
los lesionados Zacarías Antolín Ces a la
pena de un día de arresto menor, a Áurea
Pardo Reguera a cuatro días de arresto
menor, y a Pedro Linares Carragal a un día
de arresto menor, que deberán cumplir en
sus respectivos domicilios, y a los tres a!
pago de las costas del presente juicio por
iguales y terceras partes. —Para notificar
esta sentencia a los dos últimos remítase la
oportuna cédula para su notificación al
Boletín Oficial de esta provincia.—Así
por esta mi sentencia, definitivamente juz-
gando en primera instancia, lo pronuncie,
mando y firmo.—Firmado: Antonio Alba-
sanz. (Rubricado.)

El señor don Antonio Albasanz Gallan,
Juez municipal número 28 de esta capital,
en los autos de juicio verbal de faltas se-
guido en este Juzgado, bajo el número 863
de 1967, seguido por lesiones de Áurea
Pardo Reguera y dos más, contra los mis-
mos, ha dictado sentencia con fecha de
hoy, cuya parte dispositiva es del tenor li-
teral siguiente:

gado por hurto a Mohamed Ben Mohamed
Haj, centra Francisco del Hoyo Muñoz, ha
dictado sentencia con fecha de hoy. cuya
parte dispositiva es del tenor literal ¡>i-

mero 974 de 1967, seguidos en este Juz-

El señor don Antonio Albasanz Gallan,
Juez municipal número 28 de esta capital,
en los autos de juicio verbal de faltas nú-

(G. C—4.990)

En virtud de lo acordado por e
Juez comarcal de esta ciudad, en el juicio

de faltas núm. 27 de 1968, seguido en este
Juzgado por daños en accidente de circu-
lación, contra José Manuel Recio Lea', se
hace saber por medio de la presente cé-

dula a la perjudicada María Josefa Claret
Muñoz, domiciliada en Madrid, en avemda
del Mediterráneo, núm. 58, y cuyo actual
domicilio se ignora, que el importe de la
indemnización, ascendente a 1.650 Desetas,

acordada en su favor en dicho juicio, ha
sido ingresada por el Juzgado municipal

número 5 de los de dicha capital en la Caja

General de Depósitos, a favor de la mis-
ma, cumplimiento exhorto de este Juzgado.

Sanlúcar la Mayor, a 29 de agosto de
1968.

SANLUCAR LA MAYOR

[En Madrid, distrito de Carabanchel Bajo,
61 de marzo de 1968. —Vistos por el se-
k don Antonio Albasanz Gallan, Juezpicipal del distrito, los precedentes autos

juicio verbal de faltas, seguidos entre
rtes: de una, el Ministerio Fiscal, en re-

lación de la acción pública, y de
como lesionado Ángel Argón López,
lesionado denunciado Manuel Pérez
, como lesionado José Seoane Gán-

v como perjudicados responsables
María Amparo Sastre Aranda y

acón Nacional Huevera, S. A.
c: Que debo condenar y condeno a!
:iado José Seoane Gándaras a ta muí-
mi pesetas, que hará efectivas en pa-
pagos al Estado, reprensión privada,
t-rada de su carnet de conducir por

dos meses',-a que abone a ¡a per-
a María Amparo Sastre Aranda Ja
d de sesenta y seis mil ciento tres
en concepto de indemnización de

°s; y al pago de la mitad de las
del presente juicio, y para el caso
\u25a0vencía del mismo debo condenar y
a \ A.§ruPación Nacional Huevera,
a Anónima, como responsable civil
ln°, al pago de las responsabilidadesv debo absolver y absuelvo libre-
51 también denunciado Manuel Pé-,re. declarando de oficio la otra mi-as costas del referido juicio.
a que conste a los fines expresados
notificar a! lesionado Ángel Argón
Pongo y firmo la presente en Ma-ce junio de 1968.

tnotificada la sentencia dictada en dicho
, io verbal, y cuyo encabezamiento y par-
dispositiva dice así:

iesente para su publicación en el Boletín
ficiai. de esta provincia y al objeto de
B al lesionado Ángel Argón López le

El señor Juez municipal del número 28
Ilos de esta capital, en el expediente de
¡rio verbal de faltas que instruye por le-
pes y daños, con el número 1.032 de
¡67, ha acordado que sea expedida la

(B—2.466)

Bajo los apercibimientos procedente i en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las t>f

sonas que a continuación se
para que comparezcan g- "iía qur

señala, e contar desde la fec
publicación del anuncio en este P?™^

guíente

Fallo: Que debo condenar y condeno al
denunciado Francisco del Hoyo Muñoz a
la pena de seis días de arresto menor, que
deberá cumplir en la prisión, y a que abone
en concepto de indemnización al perjudi-
cado Mohamed Ben Mohamed Haj la suma
de mil doscientas cinco pesetas, y al pago
de las costas de este juicio.—Para la noti-
ficación de esta sentencia al denunciante
publíquese la oportuna cédula en el Bole-
tín Oficial de esta provincia.—Así por
esta mi sentencia, definitivamente juzgando
en primera instancia, lo pronuncio, mando
y firmo.—Firmado: Antonio Albasanz. (Ru-
bricado.)

Y para que conste cumpliendo lo orde-
nado para que sea publicada en el Bole-
tín Oficial de esta provincia a fin de que
sirva de notificación en forma al denun-
ciante-perjudicado Mohamed Ben Moha-
med Haj, que se encuentra en ignorado pa-
radero, expido la presente en Madrid, a 17
de junio de 1968.

Fallo: Que debo condenar y condeno ai

acusado Emiliano Calderón Cuadrado, co-
mo autor responsable de una falta de le-
siones, a la pena de seis días de arresto me-
nor, que cumplirá en el establecimiento co-
rrespondiente, v a que abone las costas del
juicio, absolviéndole de la falta de ame-
nazas. —Para la notificación de la presente
resolución al acusado líbrese cédula ai
Boletín Oficial de la provincia.

Y para que tenga lugar lo acordado en
cumplimiento de lo ordenado, pongo y fir-
mo la presente en Madrid, a 3 de jumo de
1968

En Madrid, a 27 de octubre de 1967.—
El señor don Antonio Albasanz Gallan,

Juez municipal del Juzgado número 28 de
esta capital, habiendo visto los presentes
autos de juicio verbal de faltas, tramitados
con intervención del Ministerio Fiscal, y
en los que han sido parte: de la una, como
denunciante lesionado Emiliano Calderón
Camarero, nacido el 21 de julio de 1917, en
Chillón (Ciudad Real), casado, jubilado,
vecino de dicha localidad, y como denun-
ciado Emiliano Calderón Cuadrado, de 19
años, casado, pintor, hijo del anterior, ve-
cino de Madrid, que vive en la calle de
Real Betis, número 14, bajo.

El señor Juez municipal del número 28
de los de esta capital, y en el expediente de
juicio verbal de faltas número 299 de 1967,
que instruye por lesiones y amenazas, ha
acordado librar y expedir ¡a presente para
que sea publicada en el Boletín Oficial
de esta provincia al objeto de notificar la
sentencia dictada al denunciado condenado
Emiliano Calderón Cuadrado, y cuyo en-
cabezamiento 'y parte dispositiva son del
siguiente tenor:

(B—2.353)
Bernal García (Carlos), con domicilio

ignorado, comparecerá ante la Sala de au-
diencia de este Juzgado, situado en la calle
del Amor de Dios, número 1, tercero, a
celebrar juicio de faltas señalado con el
número 249 de 1968, por lesiones y con-
tra Faustino Jaro Díaz, el día 3 de octu-

bre y hora de las doce treinta.
(G. C—4.943) (B.—3.333)

\u25a0ADO NUMERO 7

a°> y cuyo encabezamiento
\u25a0va son del siguiente tenor;
ilde febrero de 1967.

—
Antonio Albasanz Gallan.
QeI Juzgado número 28. de

a sentencia dictada en

,n °r Juez municipal del número 28
erhtf!. caJ" ta1' en el expediente de
9°firt t

S que instruye con e!-o de 1966, por lesiones, ha acor-_ expedida la presente a fin de que
L563 pub!icada en el Boleiin

\u25a0 «e esta provincia al objeto de no-'
-1 J^onada Felipa Hernández

C--n %-anos * casada- sus labores,
Celedonia, natural de Fuen-
.
-

la actualidad en para-
>' al denunciante Maria-

. "donado, de 31 mas, ca-
yo de Benito y María, na-de esta capital, también en El señor don Antonio Albasanz Gallan, de 1967 por lesiones, daños y malos tratos,

Juez municinal número 28 de esta capital, i contra Jase Prado Domínguez y otro, na

en los autos" de juicio verba! de, faltas se- | dotado s on fecha de a^er cuya

su'do en este Juzgado, bajo el numero 364 . s de, tenor literal Si

de 1968, por lesiones de Antonia Fernán- gu.ente.

dez Fernandez contra I«£ P-ant°
José prado Domi z a

,
a e.

ha dictado sentencia con tecna aei cid ««= ¡

El señor don Antonio Albasanz Gallan,

Juez municipal número 28 de esta capital,
« autos de juicio verba! de faltes si-

en este Juzgado, bajo el número 836

VIERNES 6 DE SEPTIEMBRE

Isen

señor

(B.—3.375)

CITACIONES
(B.—2.355)

Fallo: Que debo absolver y absuelvo li-
bremente del hecho origen de este proce-
dimiento al denunciado José Plantón Cor-tés, declarando de oficio las costas del jui-
cio-—Para la notificación de la presente
resolución a la lesionada y denunciado lí-
brese la oportuna cédula al Boletín Ofi-
cial de esta provincia, dada la circunstan-
cia de encontrarse los mismos en ignorado
paradero.—Así por esta mi sentencia, de-
finitivamente juzgando en primera instan-
cia, lo pronuncio, mando y firmo.—Fir-
mado: Antonio Albasanz. (Rubricado.)

Y para que conste y ser publicada en el
Boletín Oficial de esta provincia a fin de
que sirva de notificación en forma a la le-
sionada Antonia Fernández Fernández, y
al denunciado José Plantón Cortés, que se
encuentran ambos en ignorado paradero,
expido lapresente en Madrid, a 27 de mayo
de 1968.

7

hoy, cuya parte dispositiva es del tenor li-
teral siguiente:



(B.—3.007)

(G. C—4.902)

JUZGADO NUMERO 9
Por el presente se cita a Gloria Esther

Toro Lugo, de treinta y tres años, estado
soltera, natural de Puerto Rico, vecina de
Madrid, domiciliada en "Hotel Continen-
tal", hija de Mariano y de Rosa, cuyas
demás circunstancias y domicilio actual
se ignoran, para que comparezca el día 3
de octubre del año actual, en la Sala au-
diencia de este Juzgado, al objeto de asis-
tir como denunciante al juicio de faltas
número 456 de 1968, sobre daños y malos
tratos, haciéndola saber concurra asistida
de los medios de prueba de que intente
valerse.

José Manuel Serrano Arribaedad y cuyo actual domicií'*3**<*
se desconocen, comparecerá íl1**»diencia de este Juzgado sito

k Sala au-Puerto de Monasterio, XZT *°*
de septiembre, a las once v^¡^
ras, a fin de asistir a la cL m̂ h°-
correspondiente juicio de falta T***
dolé deberá comparecer con' mién-
y demás medios de prueba de L^te valerse en el juicio do f,lq ""*•
1.051 de 1968.

'íaltas entero
(B—3.305)

Daniel Bravo Zafra, mayor de edad y
cuyo actual domicilio y paradero se des-
conocen, comparecerá en la Sala audien-
cia de este Juzgado, sito en la calle Puer-
to de Monasterio, número 1, el día 20 de
septiembre, a las doce y quince horas, a
fin de asistir a la celebración del corres-
pondiente juicio de faltas, advirtiéndole
deberán comparecer con ¡os testigos y de-
más medios de prueba de que intente va-
lerse en el juicio de faltas número 797
de 1968.

(B.—3.008)

Francisco Martín Vega, mayor dey cuyo actual domicilio y paradero eíconocen, comparecerá en la Sala au£cía de este Juzgado, sito en la calle Sto de Monasterio, número 1, el día 21 íseptiembre, a las once horas, a &lasistir a la celebración del correspondió
te juicio de faltas, advirtiéndole deberácomparecer con los testigos y demás medios de prueba de que intente valerse esel juicio de faltas.

(G. C—4.789)

Por elpresente se cita a Fernando Aven-
daño Ríos, de cuarenta y un años, estado
soltero, natural de Santiago de Chile, ve-
cino de Madrid, domiciliado en Sáinz de
Baranda, 97, quinto, hijo de Fernando y
de Sofía, cuyas demás circunstancias y do-
micilio actual se ignoran, para que com-
parezca el día 10 de octubre del año ac-
tual, en la Sala audiencia de este Juzga-
do, al objeto de asistir como denunciado
al juicio de faltas número 279 de 1968,
sobre hurto, haciéndole saber concurra
asistido de los medios de prueba de que
intente valerse.

(B.—3.226)

Antonio Fernández Sánchez y Teresa
Medrano Jumilla, mayores de edad y cuyo
actual domicilio y paradero se descono-
cen, comparecerán en la Sala audiencia
de este Juzgado, sito en la calle Puerto
de Monasterio, número 1, el día 20 de
septiembre, a las once y cuarenta y cinco
horas, a fin de asistir a la celebración del
correspondiente juicio de faltas, advirtién-
doles deberán comparecer con los testigos
y demás medios de prueba de que inten-
ten valerse en el juicio de faltas número
773 de 1968.

(B.—3.009)

Por el presente se cita a Isabel Ramí-
rez González, de cincuenta y tres años,
estado soltera, natural de Arjona (Jaén),
vecina de Madrid, domiciliada en San
Bernardo, 51, hija de Antonio y de En-
carnación, cuyas demás circunstancias y
domicilio actual se ignoran, para que
comparezca el día 10 de octubre del año
actual, en la Sala audiencia de este Juz-
gado, al objeto de asistir como denun-
ciante al juicio de faltas número 294 de
1968, sobre coacción, haciéndola saber
concurra asistida de los medios de prue-
ba de que intente valerse.

(G. C—4.792) (B.—3.229)
(G. C—4.992)

JUZGADO NUMERO 23
Por medio del presente se cita a José

Ramón Diego Laguna, cuays demás cir-
cunstancias personales se ignoran, Inge-
niero y cuyo último domicilio fué en la
calle de Orense, número 11, sexto, cuyo
domicilio se desconoce, al objeto de que
el día 28 de septiembre y hora de las
diez treinta, comparezca en la Sala au-
diencia de este Juzgado, sito en la calle
Velázquez, 52, cuarto, al objeto de cele-
brar juicio de faltas en el que es parte en
concepto de denunciado, debiendo de con-
currir con las pruebas que tenga.

(B.—3.343)

JUZGADO NUMERO 24
En el juicio de faltas que con el nú-

mero 485 de 1968 se sigue en este Juz-
gado, por lesiones, y en el que figura de-
nunciado Gerardo Jiménez Borja, nacido
en Villalvill(Burgos) el 2 de octubre de
1954, hijo de Felipe y Josefa, con domi-
cilio último en la Colonia de San Fran-
cisco de Asís-Los Polvorines, calle terce-
ra, y en la actualidad en ignorado para-
dero, por el señor Juez municipal de este
Juzgado se ha acordado citar al mismo
por medio del presente, a fin de que com-
parezca ante la Sala de audiencia de este
Juzgado, sito en la calle de Bravo Muri-
llo, número 357, a las sesiones del alu-
dido juicio de faltas, que tendrá lugar el
día 26 de septiembre y hora de las diez
treinta de su mañana, al que deberá com-
parecer con los medios de prueba de que
intente valerse.

(G. C—4.757)

Amalia Montes Millán, de sesenta y un
años de edad, natural de Almadén (Ciu-

dad Real), hija de Pedro y de Casimira,
domiciliada en barrio Villaamil, bloque 22,
(hoy en ignorado paradero), comparecerá
en la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle de Prim, 17, a las diez de la
mañana del día 11 de octubre, con ob-
jeto de asistir a la celebración del juicio
verbal de faltas que con el número 421
de 1968 se sigue en este Juzgado por le-
siones y daños.

(B.—3.364)

Juan Carlos Gutiérrez y Manuel Cruz
Chica, mayores de edad y cuyo actual do-
micilio y paradero se desconocen, com-
parecerán en la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en la calle Puerto de Mo-
nasterio, número 1, el día 20 de septiem-
bre, a las once horas, a fin de asistir a la
celebración del correspondiente juicio de
faltas, advirtiéndoles deberán comparecer
con los testigos y demás medios de prue-
ba de que intenten valerse en el juiciode
faltas número 452 de 1968.

(B.—3.010)

JUZGADO NUMERO 19
Chana González (Juana), en ignorado

paradero, comparecerá el día 18 de sep-
tiembre, a las diez treinta de su maña-
na, en la Sala audiencia de este Juzgado
municipal número 19 de Madrid, sito en
la carrera de San Francisco, número 10,
piso tercero, a fin de celebrar juicio ver*
bal de faltas por daños bajo el número
244 de 1968, debiendo venir provista de
cuantos medios de prueba intente valerse.

(B.—3.066)

María Teresa Bruño, mayor de edad y
cuyo actual domicilio y paradero se des-
conocen, comparecerá en la Sala audien-
cia de este Juzgado, sito en la calle Puer-
to de Monasterio, número 1, el día 20 de
septiembre, a las doce horas, a fin de asis-
tir a la celebración del correspondiente
juicio de faltas, advirtiéndole deberá com-
parecer con los testigos y demás medios
de prueba de que intente valerse en el
juicio de faltas.

(B.—3.011)

JUZGADO NUMERO 28
El señor Juez municipal del número a

de los de esta capital, ha acordado en el
expediente de juicio verbal de faltas nú-
mero 1.422 de 1967, que se instruye pa
lesiones, citar por medio de la presente,
que se publicará en el Boletín Oficlu
de esta provincia, a las lesionadas-den»
ciadas Juana Illañes Hernández, de sesen-
ta y un años, casada, sus labores, hija
Benigno y Ricarda, y Rosa Romero Ai¡

da, de treinta y un años, casada, sus
bores, hija de Juan y Lucía, que ultu
mente tenían su domicilio en esta ca

tal, calle Alvarez de la Rivefi,'™
cero, de comparecencia ante la Mía >

diencia de este Juzgado, sito en tap

za de Carabanchel,-número 1,-*™

que asistan a la celebración del n«»
faltas señalado para el día 20 de: sej*
bre y hora de las nueve treinta aei

ñaña, haciéndolas saber que deberá»
cerlo acompañadas de cuantos medí»

prueba intenten valerse

JUZGADO NUMERO 26
Anacleto Rodríguez Fernandez \u25a0 Cao

poamor y Rafael Domínguez Hernández.
el paradero de los cuales se desconoce,
denunciado y responsable civil subsidiario
respectivamente en el juicio de fal
mero 343 de 1968, por lesiones y daños
por imprudencia, deberán comparecer atl
la Sala de audiencia del Juzgado mum-
cipal número 26 de Madrid, site
calle de Virgen del Sagrario, 23 (barrio
de la Concepción), el día 2 de octu

hora de las diez treinta, al objeto de ce-
lebrar el correspondiente juicio de faltas.

(G. C—4.782) (B.—3.220)

Fernando de la Vega Liger, mayor de
edad y cuyo actual domicilio y paradero
se desconocen, comparecerá en la Sala au-
diencia de este Juzgado, sito en la calle
Puerto de Monasterio, número 1, el día
20 de septiembre, a las once horas, a fin
de asistir a la celebración del correspon-
diente juicio de faltas, advirtiéndole de-
berá comparecer con los testigos y demás
medios de prueba de que intente valerse
en el juicio de faltas número 702 de 1968.

(B.—3.012)

JUZGADO NUMERO 20
El señor don Mariano Sanchís y Jimé-nez de Rada, Juez municipal sustituto en

funciones del número 20 de los de esta
capital, en los autos de juicio verbal de
faltas que en este Juzgado se siguen con
el número 279 del presente año, contra
María Luisa Jiménez Gómez, vecina de
esta capital, sin domicilio conocido, por
lesiones y malos tratos, ha acordado se
cite a la denunciada referida, que se en-
cuentra en ignorado paradero, de compa-
recencia ante este Juzgado, sito en calle
de Hermanos Alvarez Quintero, 3, para
el día 19 del mes de septiembre y hora
de las once, al objeto de que como tal
asista a la celebración del correspondien-
te juicio provista de las pruebas de que
intente valerse.

(B.—3.065)

(B.—3.365)

En el expediente de juicio de faltas que
con el número 482 de 1968 se sigue en
este Juzgado, por coacción, y en el que fi-
gura denunciado Alonso Salguero García,
nacido el día 1de julio de 1945 en Alos-
no (Huelva), hijo de Blas y Concepción,
y con domicilio en Castellar, 50, Sevilla,
posteriormente en Guatemala, 4, bajo A,
y últimamente en la calle Real, 96, en
Alosno (Huelva), y en la actualidad en
ignorado paradero, por el señor Juez mu-
nicipal de este Juzgado se ha acordado
citar al mismo por medio del presente, a
fin de que comparezca ante la Sala de
audiencia de éste, sito en la calle de Bra-
vo Murillo,número 357, a la celebración
del aludido juicio de faltas, que tendrá
lugar el día 26 de septiembre y hora de
las diez treinta de su mañana, y al que
deberá comparecer con los medios de
prueba de que intente valerse.

(G. C—4.993)

JUZGADO NUMERO 25
Felipe Espinosa Díaz, mayor de edad y

cuyo actual domicilio y paradero se des-
conocen, comparecerá en la Sala audien-
cia de este Juzgado, sito en la calle Puerto
de Monasterio, número 1, el día 20 de
septiembre, a las doce y quince horas, a
fin de asistir a la celebración del corres-
pondiente juicio de faltas, advirtiéndole
deberá comparecer con los testigos y de-
más medios de prueba de que intente va-
lerse en el juicio de faltas número 1.054
de 1968.

(B.—3.005)

El señor Juez municipal del f^\
de los de esta capital, ha acordad^ _.
expediente de juicio verbal de i .
mero 1.310 de 1967, que &*&£+
siones, citar por medio de la P ¿

se publicará en el B0LE;, •„.,Hein*
esta provincia, a Alfonso
do, de veinte años, soltero. &fl

vo, que últimamente tuvo su

Madrid, avenida Palomeras. fl
San Agustín, bloque 638,

cepto de denunciado, ae

ante la Sala audiencia de

sito en la plaza de Carao

ro 1, a fin de que asista a «

del juicio de faltas sf¿f ¿/las
20 de septiembre y fl0™

iéndo!e
treinta de la mañana, n' de
que deberá hacerlo acompan
tos medios de prueba *tent

Dolores Narbona Baena, mayor de edad
ycuyo actual domicilio y paradero se des-
conocen, comparecerá en la Sala audien-
cia de este Juzgado, sito en la calle Puer-
to de Monasterio, número 1, el día 20 de
septiembre, a las once y cuarenta horas,
a fin de asistir a la celebración del corres-
pondiente juicio de faltas, advirtiéndola
deberá comparecer con los testigos y de-
más medios de prueba de que intente va-
lerse en el juicio de faltas .número 654 de
1968.

EL BOLETÍN OFlClAl

diariamer-te, excepta <

(B.—3.006)

María Alonso Sanz y Félix Lozano Ro-
dríguez, mayores de edad y cuyo actual

Diego Díaz Abad, mayor de edad y cuyo
actual domicilio y paradero se descono-
cen, comparecerá en la Sala audiencia de
este Juzgado, sito en la calle Puerto de
Monasterio, número 1, el día 20 de sep-
tiembre, a las doce y quince horas, a fin
de asistir a la celebración del correspon-
diente juicio de faltas, advirtiéndole de-
berá comparecer con los testigos y demás
medios de prueba de que intente valerse
en el juicio de faltas.

JUZGADO NUMERO 22
Por el presente se cita a Robery E. Gor-

don, nacido en Estados Unidos, hijo de
Robert y de Patricia, militar, que tuvo su
último domicilio en esta capital, avenida
Donostiarra, número 18, primera planta,
y a William James Fleischer, nacido en
Wallsuille (USA), de veinticuatro años de
edad, soltero, hijo de Robert y Lovee, que
tuvo su último domicilio en la calle Vir-
gen del Coro, número 11, bajo, hoy en
ignorado paradero, a fin de que el día 8
de octubre, a la hora de las diez de su
mañana, comparezcan en la Sala audien-
cia de este Juzgado, sito en la calle Prim,
número 17, con objeto de asistir a la ce-
lebración del juicio de faltas que se sigue
en este Juzgado bajo el número 335 de
1967, por escándalo, lesiones y daños.

(G. C—4.904) (B.—3.307)

Pedro Manzano Agudo, mayor de edad
y cuyo actual domicilio y paradero se des-
conocen, compareecrá en la Sala audien-
cia de este Juzgado, sito en la calle Puer-
to de Monasterio, número 1, el día 20
de septiembre, a las once y treinta ho-
ras, a fin de asistir a la celebración del
correspondiente juicio de faltas, advirtién-
dole deberá comparecer con los testigos DOCTO» CASTELO, «¿

VIERNES 6 DE SEPTIEMBRE

(B-~3.0,,

(B.—3.193)

(B--3.031)

(B.-3.249)

(B.-3.QM

]-;;:

r.--'*

(B.—3.013)

provincia de Madrid se
'

IMPRENTA FltO"*"

y demás medios de pmebTT^^te valerse en el inw„ i. de *eñ».1-120 de 1968 ,UlC1°defalt¿ e¿ tJ

I

domicilio y paradero se desconocen, com-
parecerán en la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en la calle Puerto de Mo-
nasterio, número 1, el día 20 de septiem-
bre, a las doce horas, a fin de asistir a
la celebración del correspondiente juicio
de faltas, advirtiéndoles deberán compare-
cer con los testigos y demás medios de
prueba de que intente valerse en el juicio
de faltas número 867 de 1968.


